
AÑO CCXVII—Núm. 300    Domingo 27 de Octubre de 1878.    T om o  IV.=  Pág. 253

PARTE O FIC IAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de Ástúrias, las 
Serenísimas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

Habiéndose dado conocimiento al R e y  nuestro Señor (Q. D. G.) de 
que son muchas las Corporaciones, Autoridades, clases y personas que 
manifiestan deseos de felicitarle en los actuales momentos, se ha servido 
señalar la hora de la una de la tarde del lunes 28 del corriente para 
recibir con dicho objeto á las del órden civil, y  la de las dos para las 
del órden militar.

D espachos telegráficos de felicitación.
A v i l a  26 Octubre, M ‘25 m.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:  ̂
«Sírvase felicitar vivam ente á S. M.Doy gracias áD ios por su salvación.—Obispo 

de Avila.»
A l m e r í a  26 Octubre, 4 ‘45 t — El Obispo al Excmo. Sr. Presidenté del Consejo de

^^«Ccmt^stando á V. E., tengo la honra de reiterarle sentim ientos manifestados por 
telegrama anterior.»

A l m e r í a  26  Octubre, 2 ‘10 t.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: r 
«El Obispo, Cabildo, Clero particularmente, protestan del horroroso atentado a l a  

preciosa vida de S. M. por socialistas enemigos de 1 1 religión y Trono, pidiendo á Dios 
proteja al R e y .»

B a r c e l o n a  26 Octubre, una t — E l Obispo al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de
Ministros: ' .

«Sorprendido, horrorizado y lleno de pena con la noticia del crimen que se inten
taba contra la Augusta Persona de S. M., felicito al amadísimo Monarca por m í y en 
nombre del Cabildo, Clero y todos los fieles por haber malogrado la divina Providen
cia el depravado intento, por cuyo motivo se cantará un solemne Te Deum en 
acción de gracias.»

B u r g o  d e  Osma 26, 2  t.—Obispo de Osma al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de

Mini^ros^to cordia| mente ¿ ^  por haber salido ileso del atentado, y  doy gracias
á Dios por haberse frustrado el crim inal propósito. Esta tarde se cantara el Te Deum 
en la Catedral.»

C a l a h o r r a  26 Octubre, 4 ‘50 t .—El Obispo de Calahorra al Excmo. Sr. Presidente
del Consejo de Ministros: .

«Me he llenado de horror y santa indignación al saber por el telegrama de Y. E., 
que acabo de recibir, el inicuo atentado contra la. preciosa vida de S. M. el R ,ey  nues
tro amado Monarca (Q. D. G.).

Doy m il gracias al Señor, que se ha dignado sacarle ileso.
Con mi Cabildo y Clero redoblaré las oraciones para que Dios nos conserve nues

tro R e y  D. Alfonso, á cuyos piés ofrecemos nuevamente el homenaje de nuestros res
petos, constante adhesión é inquebrantable fidelidad y  amor.»

C ó r d o b a  26  Octubre, 4‘45 í .— El Obispo de Córdoba al Excmo. Sr. Presidente del
Consejo de M inistros: ■ » i A ,

«Por el telegrama de V. E., que acabo de recibir, veo con profundo sentim iento el 
atentado de que ha sido objeto S. M. Doy gracias al Todopoderoso, que se ha dignado 
proteger la vida de nuestro Augusto Soberano, y evitar á la  Real Fam ilia y á la Na
ción española dias de luto, de aflicción y de peligro.»

Granada 26 Octubre, 2 ¿.—El Gobernador eclesiástico al Excmo. Sr. Ministro de
Gracia y Justicia: . . _ _ , , ^ . . . .

«En nombre de mi Prelado, ausente; en mi p ro p io  nombre, en el del Cabildo 
tropolitano y  el Clero de esta capital y diócesis, le participo que por telegrama oficial 
ha sabido con profundo sentim iento el a te n ta d o  c o m e tid o  contra la_ sagrada Persona 
de S. M. el R e y ,  cuya vida el Señor ha g u a rd a d o . Por ello le  felicitan respetuosa
mente, y  dirigen á Dios la acción de gracias q u e  ie  es debida. Sírvase V. E. ponerlo 
en conocimiento de S. M., como testim onio de los leales sentim ientos del Prelado y 
Clero de Granada.»

G u a d ix  26 Octubre, 6 ‘45 t.—El Obispo al E x c m o . Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«Doy gracias al Todopoderoso por haber librado al R e y  nuestro Señor del horrible 
atentado  que, conmigo, reprueba» mi ilustre Cabildo catedral, Clero y fieles del 
Obispado.

En este momento ordeno que se e n to n e  en ¡ai  Santa Iglesia catedral y en todas Jas 
de m i diócesis un solemne Te Beum e n -acción A* gracias al A llí Amo, por haber sa l
vado misericordiosamente la  p re c io s a  v id a  cm n u e s t r o  muy amado Monarca, invitando 
al objeto á todas Jas Autoridades y corporaciones.

RuegC á V. E. dé al R e y  nuestro Señor mí .eoimiaíísimo parabién, y  le ofrezca una

vez más los respetuosos homenajes de mi adhesión, lealtad y amor á la Augusta Per
sona, y  los de mi Cabildo, Clero y  diocesanos.»

C u e n c a  26 de Octubre, 2 ‘50 t .~ E l  Obispo de Cuenca al Presidente del Consejo de 
Ministros:

«El Obispo y Cabildo de Cuenca, profundamente impresionados por el atentado  
cometido contra la Augusta Persona del R e y , ruegan á V. E. trasmita á S. M. sus 
sentim ientos de adhesión, y  que darán solemnes gracias á Dios Nuestro Señor por 
haber librado á nuestro católico Monarca de tan gran peligro, pidiendo á la vez al 
A ltísim o le conceda grandes prosperidades en su reinado para bien de la Iglesia y  
la Nación.»

J a é n  26 Octubre, 3 ‘25 t .—El Obispo al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Con gran sorpresa y profundo dolor acabo de recibir el telegrama en que V. E me 
comunica el horrible atentado que ha puesto en peligro la interesante vida de nues
tro Augusto Monarca, á quien me apresuro á enviar por medio de V. E. la más cor
dial felicitación por su salvación providencial; y  reiterándole el testim onio de mi fi
delidad, quedo dando gracias á  Dios por el singular favor que nos ha dispensado, y  
pidiendo continúe protegiendo á S. M.»

L e ó n  26 Octubre, 7‘15 n .—El Obispo al Presidente del Consejo de Ministros:
«Recibo en este momento telegrama de V. E.; deploro horrible atentado, y  doy 

gracias á Dios por haber librado ai R e y  del peligro. Sírvase Y. E. hacer presente 
á S. M. mis respetos y mi cordial felicitación.»

L u g o  26 Octubre, 11 m.—Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia:
«El Obispo de Lugo felicita á S. M. salvo del peligro en que ha estado m  impor

tante vida, la cual prospere el Señor largos años.»

M á la g a  26, 7‘Í5 El Cabildo catedral al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros: ;

«Al saber este Senado capitular con’ profundo dolor el atentado de que ha sido  
objeto nuestro Augusto Monarca, ha acordado por unanimidad rogar á Y. E. se 
digne manifestar á S. M. que el Cabildo le felicita por haber Dios librado del plomo 
homicida á nuestro amado R e y  y patrono evpecialísimo de esta Catedral; y  que ma
ñana, en unión de las Autoridades y Corporaciones de esta capital, para hacer osten
tación de su inmenso júbilo, celebrará en esta basílica solem nísim a misa y Te Deum 
en acción de gracias al Todopoderoso.»

M o n d o ñ e d o  26, 5 t — El Obispo de Mondoñedo al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

•Con profunda indignación y horror acabo de recibir la infausta noticia del 
horrible y execrable atentado cometido contra la Augusta Persona de S. M. el R ey. 
Dios le ha salvado, y á Dios pido ardientemente siga protegiendo su muy im portan
te vida y salud para el bien de España, de la Iglesia y para evitar los horrores de la  
anarquía.» á

M u r c ia  26 Octubre, 6 t — El Obispo de Cartagena al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Recibido telegrama, felicito reverentemente á S. M. y  á su Gobierno por ha
berse salvado la Real Persona del pérfido suceso ocurrido en la plaza de la Villa, en 
unión de su Cabildo, clero y pueblo.»

O r i h u e l a  26 Octubre, 3 ‘35 £.—El Obispo al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Me he enterado del telegrama de V. E-, que acabo de recibir, con profundísima 
indignación contra el horrible atentado, y con satisfacción suma y ferviente acción 
de gracias á Dios por haber quedado incólume nuestro querido y respetado Monarca.

Sírvase V. E. felicitar á S. M, á nombre mió y de mi Clero, y  asegurarle de nues
tro constante amor é inquebrantable fidelidad.»

O r e n s e  26 Octubre, 1‘20 t —El Obispo al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia:
«Por sí y en nombre del Clero y fieles de su diócesis, eleva por conducto de V. E, 

la más cordial felicitación á S. M. el R e y  por su regreso a la capital de la Monarquía, 
y  especialmente por haber providencialmente salvado su preciosa vida, tributando al 
Todopoderoso rendidas gracias por tan señalado beneficio.»

O v ied o  26 Octubre, 1 ‘30 £.—Gobernador eclesiástico al Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia:

«Suplico á V. E. haga presente á S. M. (Q. D. G.) el profundo pesar qne me ha  
causado la noticia de que una mano alevosa ha atentado contra su preciosa vida. Con 
toda la efusión de mi alma doy gracias á Dios por haber salvado nuestro Monarca.»

P a l e n c i a  26 Octubre, 7 n.—El Obispo al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

«He recibido el telegrama de V. E. en que me participa el atentado cometido con
tra la vida de S. M., y tan crim inal intento ha producido en mi ánimo la impresión 
más ¿olorosa.

Hechos de esta índole llenan el corazón de amargura, y ruego á V. E. se sírva 
manifestar al R e y  (Q. D. G.) el sentimiento de que estoy poseido;

Doy gracias al cielo que ha protegido á S. M. librándole del peligro que le ha ame
nazado, y pido á Dios nuestro Señor que continúe dispensándolo su protección po
derosa.»

P a l e n c i a  26 Octubre, 6 t .—El Gobernador eclesiástico al Excmo. Sr* Presidente  
del Consejo de Ministros: . _

«Felicita á S. M. por conducto de vuestra Excelencia en nombre suyo, Giero 
y pueblo.»
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S a la m a n c a  26 Octubre, 4*50 t .— Gobernador eclesiástico al 
Presidente del Consejo de Ministros:

«Acabo de recibir el telegrama de V. E. en que participa 
el horrible atentado de que ha sido objeto  S. M. el R e y : pro
fundam ente conmovido, y dando gracias_ al Todopoderoso que 
de tan gran r-elígro ha preservado la preciosa vida del Monarca. 
En nombre*deí Reverendo Prelado, que se halla en santa 
visita, de los Cabildos de esta y Ciudad-Rodrigo y de todo el 
Clero de las Diócesis, ruego á V. E. se digne elevar al cono
cimiento de S. M. los sentimientos de la más profunda adhe
sión, el dolor de que se encuentra poseído y el reconocimiento 
¿ la Divina Providencia.»

S a n t a n d e r  £ 6  Octubre, 9*30 n.—Ei Obispo de Santander a l  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«Siento mucho el conato de regicidio contra S. M. el R ey  
(Q. D. G.) de que V. E. se sirve darme noticia en telegram a 
que acabo de recibir; compadezcojjal desgraciado autor de a^uel, 
víctima de los perniciosos principios que se vienen inculcando 
al pueblo, y que han de producir aun más fuertes conse
cuencias.

Ruego á V. E. que se digne ofrecer con ta l motivo á S. M. 
el testimonio del respeto y sumisión d é lo s  católicos de esta 
diócesis, y ordeno que en toda ella se den gracias al R ey de 
Reyes y Señor de los que gobiernan por haberse felizm ente 
frustrado tan horrendo crimen.»

Segorbe 26 Octubre, 3*45 to -E l Obispo al Excmo. Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros:

« Siento en extremo el atentado cometido contra S. M. el 
R e y , y  lo detesto de todo corazón, dando gracias al Todopo
deroso porque ha salvado la vida de nuestro Augusto Mo
narca.»

S egovía 26 Octubre, 3*40 t — Obispo Segovia M inistro Gra
cia y Justicia:

«En el momento de salir á la visita á Carbonero el Mayor 
recibo la infausta nueva del atentado cometido ayer contra la  
A u g u ra  Persona de S. M. el R ey . Deploro am a-gam ente el he
cho; envío mi más sincero parabién por hab rse dignado el 
cielo proteger tan im portante vida, y q^edo pidiendo al Señor 
por la salud y prosperidad de nuestro querido Monarca.»

S ev illa  28 Octubre, 40*15 m. — Capitán general al P resi
dente del Consejo de Ministros:

«He leido con el sentim iento más profundo el telegrama 
de V. E. recibido hoy á las ocho ménoc cuarto de la m añana. 
Representante de esta parte del Ejército que ha sabido con 
verdadera indignación el atentado, ruego á V. E. encarecida
m ente eleve á S. M. el R ey  con esto motivo la manifestación 
de nuestra inquebrantable lealtad hácia su persona, felicitán
dole al mismo tiempo por la visible protección que para bien 
de nuestra patria le viene acordando desde su advenim iento 
al Trono la divina Providencia.»

S igüenza  26 Octubre, 2*35 t .—Presidente Consejo de Minis
tros:

«Recibido telegram a de V. E. Doy gracias al Altísimo por 
haber salvado al R ey  del inaudito atentado. Dispongo Te Deum 
en acción de gracias. Suplicóle manifieste al Rey mi cordialí-  
sima felicitación.=E1 Obispo.»

T ortosa 26 Octubre, 8T0 n  —Gobernador eclesiástico al 
Presidente del Consejo de Ministros:

«Encargado del Gobierno de la Diócesis por hallarse g iran
do la v isita el Sr. Obispo, he recibido el telegrama en que se 
le da noticia del atentado contra la vida de S. M. el R ey . Feli
cito cordialmente á S. M., y doy gracias á Dios por haberle sa
cado ileso.»

Valladolid 26 Octubre, 4*25 m.—Capitán general al P resi
dente del Consejo de M inistros;

«Todas las Autoridades de esta capitol se han enterado del 
atentado en la persona de S, M., protestando enérgicamente 
contra ese acto inicuo que rechazan las conciencias honradas.

Ruego á V. E. en nombre de las clames m ilitares que eleve 
á los pies del Trono la expresión de nuestro sentimiento, y que 
trasm ita  á S. M. el homenaje de su más firme adhesión y  res
peto.»

Z a m o ra  28 Octubre, 5‘45 t— El. Obispo al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de M inistros:

■Recibido con el mayor asombro el telegrama de ayer noche, 
en que V. E. tiene á bien participarm e el gravísimo atentado 
del desgraciadísimo español que enrnedío del jubilo con que 
recibía el pueblo de Madrid á S. M. el R ey de vuelta de su 
triunfal expedición por las provincias, osó tu rbar la común 
alegría disparando un tiro de pistola contra su Real Persona, 
por fortuna sin efecto alguno.

Boy gracias á Dios, que se ba dignado proteger la vida tan 
preciosa de nuestro Augusto Soberano desviando la puntería 
de su acometedor, y felicito de lo íntimo de mi alm a I  S, M., 
preservada de tan maligno intento para el bien de esta Na
ción muy necesitada de la acción enérgica de su Monarca con
tra  las excentricidades de los socialistas intem acionalistas 
como el que á sabiendas lia cometido un delito tan ajeno á la 
generosidad del corazón español»

Zaragoza 28 Octubre, 7‘50 n ,—El Cardenal Arzobispo al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros ;

«Enterado con horror del atentado execrable contra la sa
g rad a  Persona del Rey, Dios salvó á su uncido y salvó al Reino 
de calamidades infinitas, bendíciéndole pues, y encargando á 
tocios que le den gracias, felicitando entre tanto en unión de 
m i Capí ido á S. i U

B a r c e lo n a  26 Oc t vbr e,  4*55 w .—Capitán genera l a l P resi
dente deJ C onscjo tie U ín i s ír o c ;

«Recibo el telegram a de V. E. participándome el atentado 
felizmente frustrado contra la Persona de 5. M. el Rey. Ruego 

E. haga presente a S. M, en m í nombre y en el del E jér
cito de Cate toña la indignación con que ha visto tan  odioso 
atentado, reiterándolo nuestros sentim ientos de profunda ad 
hesión y lealtad.»

B arcelona  28 Octubre, 4 i .—Presidente Consejo de Minis
tros y Ministro lttierra, el Capitán general:

«Cuíno Representante de S. M. el Rey en esta capital, me

han invitado para hacer presente su sentim iento por el vil aten
tado de que pudo ser víctima, y su más cordial felicitación por
que la divina Providencia puso á salvo los preciosos dias 
de S. M.:

La Diputación provincial, el A yuntam iento, la Audiencia 
territorial, el Director de la Sucursal del EPneo de España, el 
Encargado de Negocios del Príncipe de Monaco y Cónsul de 
Bélgica, Cónsul general de Alemania y m ultitud  de personas 
de toda clase de la capital, cuya relación tendré el gusto de 
rem itir á Y. E.»

B adajoz 25 Octubre, 44*40 n .—El Capitán general al P resi
dente del Consejo de Ministros:

«Reunidas en esta Capitanía general las Autoridades m ili
tares y civiles, manifiestan á V. E. por m i conducto el profun
do sentimiento y la indignación que les ha causado el hecho 
crim inal de que se hace mérito, y protestan hoy más su adhe
sión al Trono y á las instituciones vigentes,»

B urgos 26 Octubre, 42*45 m .—Capitán general al P residen
te del Consejo de Ministros :

«Con sorpresa é indignación he recibido el telegram a de 
Y. E. de ocho y media de esta noche, y comunicádolo á las Au
toridades y Gobernadores m ilitares de las provincias del dis
trito. Según se me va haciendo saber, en todas partes se m a
nifiesta la irritación contra el crim inal y la satisfacción de que 
Dios haya salvado la preciosa vida de S. M ., á quien ruego á 
V. E. salude en nuestro nombre.»

B urgos 26 Octubre, 2*40 t.—Capitán general al P residente 
del Consejo de Ministros:

«AI tener conocimiento las fuerzas de este distrito del c ri
m inal atentado llevado á efecto en el dia de ayer contra la 
persona de nuestro Augusto Monarca, se han dirigido á mi 
Autoridad haciéndome conocer su honda pena por tan  horro
roso y te .rib le hecho, al par que su satisfacción por el feliz 
resultado. Con e fie motivo elevan una vez más á los piés del 
Trono la expresión de su inm ensa adhesión y lealtad, y hacen 
fervientes votos por que la Providencia, como en esta ocasión, 
vele por tan preciosa y necesaria vida al bien de la Nación y 
y de su Ejército.» 1

Cartagena  26 Octubre, 7*33 m.—El Capitán general del 
Departamento al Ministro de Marina:

«Con la más profunda pena ha sido conocida en esta capi
tal la noticia del atentado inaudito contra la Augusta Persona 
de nuestro Monarca. Eco del sentimiento unánime de todos 
los cuerpos de la Marina en este Departamento, hago á V. E. 
en nombre de ellos la protesta más firme de adhesión hácia 
el R ey , y nos felicitamos con la sinceridad de leales corazones 
de que haya sido frustrado tan incalificable crimen.»

Ca rta gena  26 Octubre, 8*48 m.—Capitán general al P resi
dente del Consejo de Ministros:

«Al tener conocimiento por el telegram a de Y. E. del cri
men premeditado contra la Augusta Persona del R e y , todos 
los cuerpos de la Armada en este Departamento, asociados á 
mí, significan en desagravio los sentimientos más sinceros de 
lealtad, y elevan á los piés del Trono de nuestro Monarca una 
respetuosa felicitación por haber frustrado aquel alevoso aten
tado.»

Coruña 23 Octubre, 4 8 m .—Capitán general al Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Acabo de recibir el telegrama de V. E., en el que me p ar
ticipa el atentado cometido contra la persona de S. M. el R e y , 
el que comunico á las Autoridades que Y. E. me previene.

Ruego á V. E. que en mi nombre y en el de todas las clases 
m ilitares de este distrito eleve á los piés del Trono nuestra 
más entusiasta felicitación por haber salido iíeso S. M. de tan 
horrible crimen que causa indignación universal, y una vez 
más nuestra entusiasta adhesión á su Real Persona.»

F erro l  28 Octubre, 40 m .—Ei Capitán general Departa
mento al Excmo. Sr. Presidente del Consrjo de Ministros:

«Con el mas profundo pesar é indignación me impongo del 
inicuo atentado contra ia vida de S. M., que Ja Providencia ha 
preservado, y ruego á V. E. que en mi nombre y en el de todos 
mis subordinados lo haga presente á ios pies del Trono, así 
como nuestros sinceros votos de adhesión y respeto, elevándo
los, al Altísimo en acción de gracias por su conservación de la 
im portante vida de S. M.»

H abana  26 Octubre, 9*15 m.—Capitán general al Excelentí
simo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«Ruego á V. E. eleve á S. M. la expresión del profundo sen
tim iento que ha causado á todos el atentado de que ha sido 
objeto, y que gracias á la Providencia, no sólo ha sido fru s tra 
do, sino que parece un hecho aislado y producto de una cabeza 
enferma.»'

M u r c i a  26 Octubre, 2*52 1--E l Coronel Comandante m ilita r 
al Presidente del .Consejo de Ministros:

«El atentado contra S, M. el R e y , de ayer, ha causado pro
funda indignación en todos los Jefes y Oficiales residentes en 
esta capital, quienes á  la vez se felicitan de que haya salido 
ileso.»

P a m p l o n a  26 Octubre, 2 w.—-Capitán general al Presidente 
del Consejo de Ministros:

«He íecibido con indignanión el telegrama de V. E. sobre 
el tentado cometido contra S. M. el Rey (Q. D. G.); doy g ra
cia' al A ltr  irrio por haber salvado Ja preciosa vida de nuestro 
aderado Monarca, y le ruego á Y. E. se dígne felicitar á S. M. 
en m i'nom bre y el de todo el Ejército de este distrito.»

P a m p l o n a  26 Octubre 5*50 h—El Capitán general al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de M inistros:

«Con el fin de solemnizar y  dar gracias al A ltísimo por la 
protección que ha hecho á S, M. el R ey , conservando su p re
ciosa vida del infame atentado de que ha  sido objeto, se can
ta rá  m añana á las once en la Iglesia catedral de esta un so
lemne Te Deum.

Esta tarde he revistado las tropas en. g ranparada, las que 
han vitoreado á S. M. calorosamente durante el desfile; y todas 
las Autoridades m ilitares, Audiencia, Diputación, A yun ta
miento, Cabildo de la Catedral y todas las personas notables 
han venido á hacerme presente su indignación por tan inicuo 
atentado, suplicándome lo comunique á Y. E, por si so digna 
elevar á los piés del Trono su felicitación, por haber salido 
ileso S. M »

San  F ernando  26 Octubre, 9‘5 m .—Capitán general del 
Departamento al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«No puede leerse el telegram a de V. E. de ayer sin partici
par de la indignación general. Por fortuna Dios nos ha d is
pensado otra vez su protección preservando la preciosa vida 
del R ey . Todas las clases sin distinción de este Departam ento 
m arítim o se asocian á mí para felicitar ardientem ente á S. M., 
y reiterarle con tal motivo las seguridades de su inquebran
table lealtad y respetuoso afecto. Dígnese Y. E. trasm itir al 
R ey  y á  su  Augusta Fam ilia la adhesión de nuestros sen ti
mientos. »

F erro l  26 Octubre, 40 m .—Capitán general Departamento 
al Ministro de Marina:

«La más profunda pena é indignación ha producido á to 
das las clases de Marina de este Departamento la noticia del^ 
inicuo atentado contra la preciosa vida de 8.M ., que el cielo 
ha conservado. Al m anifestarlo á V. E., le ruego que en m i 
nombre y el de todos mis subordinados presente á los piés del 
Trono nuestros más sinceros votos de adhesión y respeto, dan
do todos las gracias al Altísimo por la conservación de la im 
portante vida de S. M.»

V alencia  26 Octubre, 40*50 m —  El Capitán general al P re 
sidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Guerra:

«Interpretando los deseos de todosm is subordinados ausen
tes y los manifestados por los que se hallan en esta capital, 
ruego á V. E. haga presente á S. M. la indignación que ha 
causado en las clases todas del Ejército de este distrito el cri
m inal atentado que sé ha querido llevar á cabo contra S. M. 
el R ey , manifestándole que continúan inalterables los senti
mientos de lealtad y adhesión que hácia su persona nos animan.»

V a len cia  26 Octubre, 2*50 t .—El Capitán general al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«El Jefe del batallón de Veteranos de esta capital se me ha 
presentado rogándome hiciera presente á V. E , por si se sirve 
hacerlo igualmente á S. M-, el profundo disgusto é indignación 
que ha causado en todos sus subordinados el crim inal atentado 
que se ha querido llevar á cabo contra S. M. el R e y , [hacia 
quien continúan inquebrantables los sentimientos de lealtad 
y  a d h e s i ó n  de todos los individuos, Oficiales y Jefes de dicho 
batallón.»

V alladolid  26 Octubre, 4*44 t —Al Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Guerra el Capitán general:

«Según indiqué á Y. E. en mi telegram a de anoche conten
tando al en que se dignó V. E. darme conocimiento del inicuo 
atentado cometido contra la vida de S. M., no solamente Ir « 
Autoridades m ilitares de las provincias me han manifestado 
su indignación y la de sus subordinados al saber el infame 
conato de regicidio, sino que me han expresado iguales nobles 
sentimientos todos los representantes de las Corporaciones 
eclesiásticas, civiles y municipales, invitándome los primeros 
á asistir al solemne Te Deum que habrá de celebrarse en esta 
Catedral el dia de m añana, y al cual concurriré con todos los 
Sres. Generales, Jefes y Oficiales de esta guarnición francos 
de servicio para dar gracias al Altísimo por el señalado favor 
que nos ha dispensado salvando la preciosa vida de S. M. 
Vuelvo, pues, á rogar á V. E. encarecidamente que eleve á los 
piés del Trono la expresión de los generooos sentim ientos de 
todos, felicitándome de ser el intérprete de tan ta noble idea 
como ha despertado en el Ejército y en el leal pueblo caste
llano el crim inal intento fracasado.»

Z aragoza 25, 41*40 n .—Al Presidente del Consejo de Mi
nistros el Capitán general:

«Ruego á Y. E. haga presente á S. M. la indignación que 
ha causado el atentado de que ha sido objeto á todos los Se
ñores Oficiales generales, Jefes, Oficiales y tropa de este E jér
cito, cuya adhesión y respeto ha tenido en estos dias ocasión 
de apreciar y le reiteran con este motivo. No vacilo en asegu
rarle que el mismo sentimiento de indignación qausará en el 
pueblo aragonés, al que con tan ta  confianza se ha entrega
do S. M. durante su permanencia en esta ciudad, y á la que sus 
hijos han correspondido con la nobleza y lealtad que les es ca
racterística.»

Z a ra g o z a  26 Octubre, 4 30 f.—El Capitán general al P resi
dente del Consejo de Ministros:

«Tan pronto como se ha hecho público el inicuo atentado 
contra la vida de S. M., se me han presentado las A utoridades 
civiles, las populares, Senadores y Diputados residentes en 
esta y representantes de la prensa, y tanto estos como las Au
toridades dependientes de mi mando han manifestado la in 
dignación con que han visto tan vil atentado, así como el jú 
bilo de que se hallan poseídos por haberse Dios servido g u ar
dar la  preciosa vida de S. M.»

C astellón  26 Octubre, 40‘45 n .—E i Gobernador al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«Recibido telegram a de V. E. noticiando el horrible aten
tado contra la persona de nuestro amado R/Ey á su entrada 
en esa Corte, lo he comunicado inm ediatam ente á las A utori
dades y Corporaciones residentes en la capital, y todos se 
apresuran conmigo á significar su indignación, esperando que 
la ley sea inexorable con el regicida, y á felicitar cariñosa
mente á S. M., á la Real Fam ilia y al Gobierno porque la  
Providencia no ha permitido que se consumase un crimen, 
concebible sólo por los eternos enemigos de la sociedad, á 
quienes debe perseguirse sin tregua ni descanso.»

S ev illa  26 Octubre, 2 m.—El Gobernador al Excmo. Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros:

«La noticia del atentado contra S. M. el R ey  ha indignado 
á los habitantes de esta capital.

Todos hacen votos al cielo por haber librado la preciosa 
vida de S. M. de una mano cobarde y aleve.

Piden que la justicia sea rápida y ejemplar, y ruegan á 
Y. E. por m i conducto se sirvan hacer presente á S. M. los 
sentim ientos de adhesión y lealtad de estos habitantes p ara  
la Real Persona y Familia.»

S egovia  26 Octubre 2*45 n .—El Gobernador al Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Todos los españoles honrados bendecirán á la Providen
cia por haber salvado la vida de nuestro amado Soberano, y 
pedirán el inmediato y severo castigo del que no pv.rto sor 
más que un miserable instrum ento de los enemigos ' 1 i. Ion
del renoso. la nrosporidad y la honra dala-Nacion.*
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MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA

Ayer, á las tres de la  tarde, S . M. el R e y  (Q . D . G .), 
acom pañado del Exorno. Si*. M inistro  de E s ta d o , se dignó 
rec ib ir al Cuerpo diplom ático ex tran jero , el cual desde el 
p rim er m om ento en que tu v o  no tic ia  del odioso a ten tado  
com etido con tra  S. M. hab ia solicitado por conducto del E x 
celentísim o Sr. N uncio Apostólico u n a  aud iencia  con ob
jeto de ofrecer á S. M. el testim onio  de su vivo in terés y 
de su satisfacción por la protección dispensada por la P ro 
v idencia á S. M., á s u  Real F am ilia  y á l a  N ación española.

 MINISTERIO DE HACIENDA

R EA L DECRETO.
Vengo en nom brar Oficial del M inisterio de H acienda, 

con la  categoría de Jefe de A dm inistración de cu a rta  clase, 
á  D. Celestino Redondo, que desem peña empleo de la m is 
m a categoría en el M inisterio  de Fom ento.

Dado en Palacio  á vein tisé is de O ctubre de m il ocho
cientos seten ta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

H a n n e l «le ©FÔ Táo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES.

Excm o. Sr.: H abiendo regresado á esta Corte* S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver cese V. E. en el des
pacho ord inario  de este M inisterio, del que se hallaba en 
cargado; quedando satisfecho del ce lo ,‘in te ligencia y leal
tad  con que lo ha ejercido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento y  
efectos 'consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos anos. 
M adrid S0.de Octubre de 1878.

CEBALLOS.

Sr. Teniente General D. Marcelo dé A zcárraga y  P alm ero , 
S ubsecretario  de este Ministerio.!

Excm o. Sr.: H abiendo cesado en el despacho ord inario  
de este M inisterio  el Teniente General D. Marcelo de A z
cárraga y Palm ero por mi regreso á esta C o rte , S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha servido resolver cese V. E. en él des
pacho de la S ubsecretaría que in te rin am en te  desem peña
ba; quedando satisfecho del celo, in te ligencia y lealtad con 
que lo ha ejercido.

De Real orden lo digo á V. E. p ara  su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos añor 
M adrid £6 de O ctubre de 1878.

CEBALLOS.

Sr. B rigadier D. Manuel de Velasco y Breña, Óficialf de la 
clase de prim eros de este M inisterio.

Excm o. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q.¡D. G.) de 
la  com unicación que V. E. dirigió á este M inisterio  con fe
cha 11 del ac tua l participando que el C om isario de G uerra 
de segunda clase D. Cárlos G uerrero del Valle, que p resta 
b a  sus servicios en la Sección de ajustes de cuerpos, ha 
desaparecido de su destino, y que se ignora su  paradero : 
enterado S. M. y de acuerdo con lo que V. E. propone, h a  
tenido á  bien resolver que el m encionado Jefe sea dado de 
baja en el Cuerpo adm in istra tivo  del E jérc ito  por fin del 
p resente mes, y que esta resolución se publique en la G a
c e t a  d e  M a d r id  para que, llegando á conocim iento de las 
A utoridades civiles y m ilitares, no pueda el in teresado 
aparecer con un  carácter que ha perdido con arreglo á  Or
denanza y disposiciones vigentes; y sin  perju icio  d é la  
responsabilidad que h ay a  lugar á  exigirle, si se p resen tare 
ó fuera habido, del resultado que ofrezca el expediente que 
h a  de in stru irse  para  av e rig u ar las causas de su  desapa
rición.

De Real orden lo digo á  V. E. pa ra  su  conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á  V. E. m uchos años. Ma
drid  25 de O ctubre de 1878.

El General encargado del despacho, 
Msfcir®©]!© zl® A xeárraga.

gr. D irector general de A dm inistración  m ilita r.

MINISTERIO DE MARINA,

CIRCULAR.
Un crim en  inaud ito  de sedición, asesinato  y hom icidio, 

como han  calificado los Tribunales, que por Ja odiosa

alevosía y dem ás horribles c ircunstancias que concurrie ron  
en él, así como por su tr is te  desenlace, acaso no tenga p re
cedente en los anales m arítim os, se perpetró hace ya  a l
gunos meses á  bordo del bergantín  m ercante nacional 
L ib erto.

N avegaba este buque desde Torrevieja con cargam ento 
de sal para uno de nuestros puertos del Cantábrico, al 
m ando de su  Capitán D. José A gram unt y F igueroa, cuando 
en la noche del 28 de D iciem bre de 1878, hallándose en tre  
cabo de G ata y R oquetas, el m arinero  de su  tr ip u lac ió n  
Domingo L uzárraga A raqu ista in  concibió el crim inal p ro
pósito de sublevarse y dar m uerte  al C apitán bajo el f r í 
volo pretexto  de que les escatim aba la galleta; y co m u n i
cando desde luego este crim inal in ten to  á sus com pañe
ros los cua tro  m arineros que com pletaban el resto de la 
tripulación, Teodoro P idal O livera, M anuel Otero Vigo, 
Diego Rodríguez Sam bado y F lorencio Mieifces, ninguno 
de ellos le contradijo , n i vaciló, n i m énos se opuso á tan  
horrendo atentado.

E l m ism o L uzárraga se encargó de la ejecución; y a p ro 
vechando la c ircunstancia  de hallarse durm iendo en su 
cám ara el C apitán, baja á ella, se apodera de un rew olver 
que hab ia  sobre la mesa; y subiendo á la cubierta con 
esta arm a, llam a á sus cómplices, vuelve á bajar con P idal, 
Otero y Mieites, de los que el ú ltim o se s itú a  fuera de la 
puerta  de la cám ara  con un  hacha en la m ano , y L uzár
raga en tra  y d ispara alevosam ente dos tiros con tra  el Ca
p itán  A gram unt, que le hieren  gravem ente en la cabeza. 
Léjos este de in tim idarse con tan  bárbaro como inespe
rado a ta q u e , se incorpora inm ediatam ente; va  á  echar 
m ano de su  rew olver, y al ver que no estaba donde lo h a 
bia dejado al acostarse, sale de su litera  sin a rm a a lg u n a  
en persecución de sus infam es agresores: Florencio Mieites, 
ai pasar por la puerta  de la cám ara en donde le aguardaba 
en acecho, le da un  golpe con el hacha en la espalda, el 
que sin causarle herida lo derriba al suelo, librándole esta 
circunstancia de o tro disparo que desde la escotilla de 
subida le d irig ían  en aquel m om ento y que va á alesionar 
g ravem ente a l m ism o M ieites.

N ada in tim ida  ai bizarro C apitán  A gram un t; llega á 
cubierta  ensangrentado, acom ete á los sublevados con u n  
rem o que coge al paso; en la refriega vuelve á se r  herido en 
el labio de otro disparo de rew olver; y acorralados y obli
gados á refugiarse en el rancho  de proa P idal, Otero y 
Mieites, consigue á fuerza  de valor y arrojo reducir á  la 
obediencia á L uzárraga , así como á  R odríguez, que se h a  
bía escondido en la cofa; clava la p u erta  del rancho con 
ayuda del p rim ero , y dirige el buque al inm ediato  puerto  
de A lm ería con auxilio  de am bos, al que llega en esta h o r 
rib le situación  el dia 27, y  se com ienza á in s tru ir  la causa 
inm ediatam ente.

A bierto  el rancho  de proa, se encontró cadáver á F lo
rencio Mieites de resu ltas de la herida  recib ida á la  p u erta  
de la cám ara  cuando tiró  e-1 hachazo al Capitán; algunos 
dias después, el 5 de Enero de 1877, falleció tam bién  este 
á  consecuencia de las heridas de la cabeza, por necesidad 
m ortales; y du ran te  la sustaneiaoion de la causa en p lena- 
rio, falleció de m uerte n a tu ra l Diego Rodríguez Sambado.

Los tres restan tes procesados son al íin declarados a u 
tores convictos y v irtua lm en te  confesos del delito de sed i
ción con asesinato y hom icidio, á tenor de lo definido en 
el art. 18 del Código, con la concurrencia de las c ircuns
tancias agravantes [8.a, 9.a y 20 del a r t. 10, ó sea em
pleando medios que debilitaban la defensa y con ofensa 
del respeto debido á su jefe; y en su consecuencia, después 
de desaprobar la sentencia d ic tada por el Consejo de g u e r
ra  que tuvo lugar en San Fernando el dia 28 de Enero  ú l
tim o por la que se condenaba á L uzárraga, P idal y Otero 
á la pena de cadena perpé tua á los dos prim eros y 14 años 
y un  dia de cadena tem poral al ú ltim o, el Consejo Suprem o 
de G uerra y M arina en 9 de Setiem bre ú ltim o condena á  
los tres expresados m arineros que fueron del bergantín  
Liberto  á la pena de m uerte  por la sublevación que veri 
ficaron á bordo, asesinato del Capitán y demás hechos de 
autos, de conform idad con lo que preceptúa el art. 18, tí
tu lo  14 de las O rdenanzas de m atrícu las; y por v ia de in 
dem nización por iguales partes al abono de 5.000 pesetas 
á la m adre del valiente Capitán D. José A gram unt y  F i 
gueroa, y al de los perjuicios ocasionados á los dueños del 
buque, sobreseyéndose respecte al m arinero  Diego R o d rí
guez Sam bado por haber fallecido.

La sentencia acaba de ejecutarse en A lm ería , en c u 
y a s  aguas se perpetró el delito. Los reos lo han  expiado 
en el patíbulo arrepentidos y contritos. \ A ese horroroso 
abism o conduce un  m om ento de e x tra v ío ! La catástrofe 
que empezó en la noche del 26 de D iciem bre de 1876 ha 
te rm inado  el 25 de O ctubre de 1878, envolviendo á toda la 
tripu lación  del L ib erto , que ha  desaparecido.

La v in d ic ta  pública, la subordinación y d isciplina, que 
lo m ism o en los buques de guerra  que en los m ercantes 
no pueden quebran tarse  im punem ente, han  quedado sa tis
fechas. ¡Que el tr is te  ejemplo de los reos del Liberto  sirva 
para  que n u es tra  honrada m arina  m ercante no vuelva á

re g is tra r  en sus anales un  hecho tan  horrendo! ¡Y que el 
b ravo  cuan to  infortunado Capitán A gram unt sirva , siem 
pre de modelo para  sostener el principio de autoridad y 
discip lina aun á costa de la vida!

De Real orden lo digo á Y. E.; siendo la vo lun tad  de 
S. M. que se circu le á las provincias m a r í i m a s  para que 
se publique en los Boletines o /ie ia le s  y se fije en todas las 
Capitanías de los puertos; y por últim o, que s * I a en todos 
los buques de guerra  el p r imer dia festiv.. ?: .-¿pues de la 
m isa y de la lectu ra de las leyes penales. Dios guarde 
á V. E. m uchos años. M adrid 25 de O ctubre d > 1878.

PAVÍA.
Sr. Capitán general del D e p a r t a m e n t o  de.....

M I N I S T E R I O  L E  F O M E N T O .

REAL ORDEN.
Excm o. Sr.: E n  v ista  de una exposición de los D irec

tores de cam inos vecinales, en que solicitan se declare: p r i
mero, que con an terio ridad  á la publicación de las leyes 
v igentes de bases, general de Obras públicas y especial de 
carre teras, tienen adquirido  el derecho de proyectar y d i
rig ir  las obras de las carre teras que so costean con fondos 
d é la s  D iputaciones provinciales; y segundo, que á  dicho 
personal corresponde estar exclusivam ente encargado de 
los proyectos y dirección de las obras de los cam inos que 
pertenecen á la categoría de vecinales, según la ley de 22 
de Julio de 1857 y anteriores, cualquiera que sea la corpo
ración que los tenga á su cargo y la procedencia de los re 
cursos que á su construcción se destinen:

Considerando que, partiendo de los supuestos délos ex
ponentes, sus pretensiones, en térm inos claros, tienen por 
objeto que, adem ás de los cam inos vecinales, se les confien 
las carre teras p rov inciales, las de tercer orden del plan 
general del E stado , y tam bién las de segundo orden del 
m ism o plan:

Considerando que la base 8.a de la ley de 29 de D iciem 
bre de 1876 declara que al cuerpo de Ingenieros do C am i
nos ó á los A yudantes de Obras públicas corresponde la 
dirección facu ltativa de las obras provinciales, y que los 
cam inos vecinales con tinuarán  á cargo de los D irectores 
de los m ism os: que el art. 40 de la ley general de Obras 
públicas repite que las obras de todas clases ejecutadas con 
fondos provinciales se es tud iarán  y llevarán á cabo  por 
Ingenieros del cuerpo de Cam inos ó por A nudantes de 
Obras públicas; y que los cam inos vecinales costeados por 
las D iputaciones provinciales podrán con tinuar a cargo 
de los Directores de los m ism os: que el a rt. 49 rep ite  de 
nuevo que estos ú ltim os cu idarán  de los expresados cam i
nos vecinales: que el a rt. 123 expresa que la ley v igente no 
invalida n ingún  derecho adquirido  con arreglo á la legis
lación en que se hub ieren  fundado; y  que el a rt. 125 otorga 
al M inistro de Fom ento la facultad  de redactar y publicar 
las leyes de Obras públicas con sujeción á los trám ites  
que el m ism o señala:

Considerando que de los cinco artículos cuyos concep
tos se acaban de estam par resu lta  que la actual legisla
ción, en la ley de bases y en la general de Obras públicas, 
reconoce los derechos ex isten tes, confia las obras del E s
tado al cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y P u e r
tos, y á estos y á ios A yudantes de Obras públicas las p ro 
vinciales, y los cam inos vecinales á los D irectores de esto3 
ú ltim o s :

Considerando que estas declaraciones no están de modo 
alguno en d iscordancia com pleta n i parcial con los a rtícu 
los 26, 32 y 41 de la ley de carre teras, toda vez que el p ri
m ero dice que en cada provincia se form ará el plan de sus 
carre teras, y se clasificarán sus líneas por el orden de p re 
ferencia de su ejecución, y que el M inistro de Fom ento los 
aprobará; y esta disposición, decretada en 24 de Diciem bre 
de 1862 y repetida en 17 de O ctubre de 1863, no sólo está 
v igente, sino que se cum plió hace ya m uchos añ o s , h a 
biéndose form ulado dichos planes y sido aprobados sin  
que por reclam ación ni observación de nadie se pusiera  en 
d ú d a la  legalidad de la m edida; toda vez tam bién que el 
artícu lo  32 citado reproduce el precepto del art. 40 de la  
ley general de Obras p úb licas , y que el 41 de la de carre
te ras nada tiene que ver con la reclam ación de que se t r a 
ta , puesto que es tam bién la  repetición  de una disposición 
general, hace tiem po vigente, de que las obras m unicipales 
se han  de ejecu tar por los métodos de adm inistración ó de 
co n tra ta  usados en todas las obras públicas:

Considerando que los exponentes afirman que no son 
sólo cam inos vecinales los que se construyen con fondos 
m unicipales, porque la clasificación de las carreteras no 
depende do la procedencia de los recursos con que se cons
truyen  , sino de su im portancia y u til id ad , que asi se lia  
hecho siempre para clasificar un cam ino de g e n e ra l, p ro 
vincial ó vecinal, cambiadas después sus denom inaciones 
por las de carreteras de p rim ero , segundo y te rcer orden 
en v irtud  de la ley de 22 de Ju lio  de 1857; y que si los Di
rectores de caminos vecinales no lo son de alguna de estas
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tres clases, no lo son de nada y se les priva de poder apli
car los conocimientos que adquirieron en una carrera de 
cinco años, lo cual no pudo verificarse por un simple 
cambio de nombre dado á los caminos vecinales :

Considerando que apoyándose en tan infundados su
puestos, los peticionarios interpretan á su manera diversos 
artículos de las leyes y reglamentos, deduciendo los equi
vocados conceptos que sirven de base á su pretensión: 

Considerando que aunque desde hace muchos años se 
tuviera el mismo concepto fundamental de las obras pú
blicas que hoy prevalece, se ha completado de una mane
ra  muy notable este mismo criterio, y sobre todo sus múl
tiples y variadas aplicaciones: que algunas carreteras de 
interés general que desde Madrid habian de conducir á las 
fronteras, y un número mucho más reducido de puertos 
con el Canal de Aragón, constituían á principios de este 
siglo el limitado cuadro de las obras públicas de España, 
pues ni se concebia la necesidad de darle mayor extensión, 
ni se disponía de recursos para aumentarlo: que más ade
lante, establecido el régimen constitucional, ya se vió la 
necesidad de que las provincias vinieran en auxilio del 
Gobierno, y con los fondos de aquellas y los del Estado se 
emprendió la construcción de carreteras mixtas llamadas 
trasversales, y además se excitó á las Diputaciones á que 
llevaran á cabo las carreteras provinciales, y á los Muni
cipios para que construyeran los caminos vecinales : que 
trascurrieron algunos años, y las Cortes y el Gobierno se 
convencieron de que sobre las bases establecidas no llega
ría á tener España una red de comunicaciones como lo 
exigían las necesidades de la producción y del consumo, y 
en la época en que el Gobierno se decidia á llevar á cabo 
una red de ferro-carriles, promulgando con este objeto 
en 1855 la ley de estas vias perfeccionadas, hacia lo propio 
al peco tiempo con la de carreteras de 22 de Julio de 1857, 
sustituyendo al reducido cuadro de los antiguos caminos 
ordinarios el plan general de 7 de Setiembre de 1860, cu
yas líneas median una longitud de más de 34.000 kilóme- 
ios, el cual más adelante, en 6 de Setiembre de 1864, se 
modificó alterando la clasificación de muchas de sus car
reteras que en total median unos 35.000 kilómetros, hasta 
que como complemento de la ley vigente se ha reforma
do de nuevo aumentando hasta comprender una longitud 
de 40.000 kilómetros:

Considerando que al aprobarse en 1860 el primer plan, 
no solamente podia afirmarse que no se habian abierto al 
tráfico carreteras provinciales ni caminos vecinales, sino 
que ni siquiera se habian formado los planos de estas dos 
últimas clases de v ias , puesto que lo poco que se habia 
realizado más que otra cosa servia para demostrar cuánto 
era el atraso del país en este ramo á pesar de lo que el 
Gobierno habia ordenado anterior mentó; pues que en efecto, 
en 7, 8 y 19 de Abril de 1848 se habían publicado el Real 
decreto, el reglamento y la instrucción para la clasifica
ción y Ja construcción de los caminos vecinales, fundada 
esta última sobre la base de la prestación personal, previ
niéndose en la primera de las citadas disposiciones que, sin 
perjuicio de las atenciones de su peculiar instituto, los In
genieros de Caminos desempeñaran las comisiones que las 
Autoridades superiores de las provincias les encargaran 
relativas á los caminos vecinales; consignándose en la se
gunda que los proyectos de obras de fábrica cuyo importe 
fuera de más de 2.500 pesetas deberían estar formados por 
Ingenieros, Arquitectos ó Maestros de obras:

Considerando' que en 7 de Setiembre del mismo año se 
dio á luz el decreto por el cual se creaba la clase de Direc
tores de caminos vecinales, y en el que se prohibía que esta 
clase de vias de comunicaciones se pusieran á cargo de 
otros que de los Ingenieros de Caminos ó de los expresados 
Directores: que el reglamento de la misma fecha prescribía ¿ 
que los proyectos de obras cuyo presupuesto excediese de  ̂
2,600 pesetas habían de estar visados por d  Ingeniero de 
3a provincia, y que siempre que fuese posible los Ingenie
ras de Caminos debían encargarse de uno ó más caminos 
vecinales , en cuyo caso los Directores habrían de confor
marse á sus instrucciones, de lo cual se deduce que no, fué 
nunca absoluto y exclusivo el derecho de estos para estu
diarlos y construirlos y que el brevísimo' programa del 
exámen á que hal lan de sujetarse los Aspirantes á dichas 
plazas, en lo quts d t ía  constituir el conocimiento más 
importante y más sólido que habían de poseer, decios «No
ciones sobre el trazado y sobre los trabajos ¿q construc
ción y conservación délos caminos, y c ^ x o x ih  de desmontes 
y terraplenes-, cuyo programa po> su stmpje lectura de
muestra que no podía dar 3tm-ar 4 los largos y costosos es
tudios que supone la exposición, ni á una carrera, que no 
ha existido para esta profesión:

Considerado que la reglamentación del servicio de los 
cáHimios vecinales por lo común no se observó, siendo muy 
pocas las provincias y los pueblos que dieron cumplimiento 
á sus disposiciones, á tal punto, que al promulgarse la ley 
de carreteras del año de 1857 no existían determinados y 
clasificados los caminos vecinales de España, aunque se 
habian abierto algunos con condiciones defectuosas, y se

habian hecho varios trabajos aislados ó incompletos, tanto 
que, á pesar de lo que expresa el art. 10 de dicha ley 
de 1857, se formó en 1860 el cuadro de las carreteras de 
tercer orden, con las líneas que pareció convenientes den
tro del contexto del art. 5.°, sin que se tuviera como base 
la clasificación que suponía el art. 10 de la ley; y en la re
forma de este plan, llevada á cabo en 1864, sin separarse 
de los preceptos de los artículos 3.°, 4.° y 5.° de la propia 
ley, se alteraron las clasificaciones de muchas líneas, se 
redujo el número de las carreteras de primero y segundo 
orden, y se aumentó notablemente el de las de tercero, 
confirmándose así que no existia el cuadro de los caminos 
vecinales clasificados, el cual se mandó redactar en la ci
tada fecha de 17 de Octubre de 1863, no pudiéndose por 
consiguiente formar, como supone la exposición, el de las 
carreteras de tercer orden con los caminos vecinales, cuya 
clasificación era desconocida:

Considerando que no puede concebirse hoy la existen
cia, el progreso, la riqueza y el bienestar del país sin con
siderarlo cubierto con una vasta red de vias de comuni
cación, en la que los ferro-carriles son los troncos princi
pales del conjunto, á los cuales afluyen cási todos los via
jeros y las mercancías que circulan por las comarcas ó 
zonas á que sirven dichas arterias de primer orden: que 
como estas por sí solas prestarían un servicio imperfecto, 
y los intereses de los pueblos, y en particular los de aque
llos que lo son de producción ó de consumo, no se halla
rían satisfechos, necesitando por lo tanto los ferro-carriles 
otros sistemas de vias que, principiando por las carreteras 
del Estado, siguiendo por las provinciales y concluyendo 
por los caminos vecinales, enlacen con las líneas princi
pales hasta los puntos más apartados donde hay cosechas 
sobrantes ó productos de la industria que exportar, ó don
de se necesitan artículos de consumo para la vida, ó pri
meras materias para la misma industria:

Considerando que con las denominaciones expresadas, 
ó con otras, los ferro-carriles y grupos de caminos ordina
rios citados constituyen un todo que, con arreglo á las le
yes, el Gobierno rige é impulsa ó realiza según la clasifica
ción hecha de esta clase de obras, puesto que no es posible, 
ni estaría en armonía con los principios políticos y admi
nistrativos por los cuales se rige la. Nación que el Minis
terio de Fomento tomara á su cargo las construcciones de 
todas las obras públicas, hallándose por esto divididas en 
las clases que ántes se han expresado, dentro de las cuales 
y con sujeción á ciertas reglas se clasifican dentro de cada 
grupo para distribuirlas en órdenes, ó á fia de expresar el 
de su preferencia para la construcción; y que en virtud de 
estas clasificaciones, hechas con sujeción á las formalida
des de la ley, sé pueda, como se ha efectuado, pasar de una 
á otra clase, y en las carreteras del Estado de un orden á 
otro, las líneas que por haber cambiado sus condiciones 
debe corresponderles otra clasificación, y entrando por con
siguiente á depender de otra entidad administrativa, todo 
con las for malidades que señala la ley ; habiendo sucedido 
así al redactarse el primer plan de carreteras del Estado, 
puesto que no por un mero cambio de nombre, como gra
tuitamente afirma la exposición de los Directores de ca
minos vecinales, sino con arreglo á los trámites prescritos 
por la legislación, tomó á su cargo el Estado, no sólo las 
líneas que juzgó conveniente en general, sino algunas que 
tenían á su cuidado las provincias y los pueblos; habién
dose esto repetido en varias ocasiones, y empeñándose con 
insistencia en esta práctica las localidades, que reclaman 
constantemente que se trasladen ai plan de carreteras del 
Estado/para que este los construya, caminos que deberían 
costear las Diputaciones y Municipios, sin que pretendan 
el absurdo de que se conserven á estas vias de comunica
ción ninguno de los caracteres ó condiciones que ántes les 
eran propios:

Considerando que si se trata de la eficacia de la clasifi
cación de Jas carreteras para determinar el orden adminis
trativo en el cual deben comprenderse, ha de examinarse 
primero este punto en lo relativo á la clasificación de las 
carreteras de los tres órdenes de las del Estado, porque el 
problema, refiriéndose á obras sujetas por completo á un 
mismo ramo de la Administración, debe presentar ménos 
dificultades y ser la aplicación de resultados más exactos: 

Considerando que no es difícil elegir los caminos que 
reúnen las condiciones de las carreteras de primer orden, 
sin embargo de lo cual no todas las de esta clase resultan 
ser las más importantes del plan general: que este hecho se 
presenta más de relieve en las carreteras de segundo orden, 
entre las cuales hay gran número de líneas que lo son por 
enlazar una cabeza de partido con un ferro-carril ó con 
una carretera de primer orden, habiendo algunas que sólo 
tienen un interés puramente local menor que muchas car
reteras de tercer orden; no siendo posible dar para estas 
una definición que exprese con verdadera exactitud, su im 
portancia y utilidad, siendo esta la razón del texto adop
tado para el art. 3.° de la ley de 1857, que nada concreta
mente define ni explica t

Considerando que la importancia y utilidad de una

carretera puede variar y varía por diversas causas, entre 
ellas por el desarrollo y sucesiva construcción de las m is
mas vias del plan general, de modo que por una parte Jas 
carreteras clasificadas con arreglo á la ley pueden corres
ponder por el grado del servicio que prestan á un órderñ, 
superior ó inferior al que oficialmente les pertenece; y que 
aun dado que esta clasificación fuera posible, si hubiera de 
producir todos sus efectos podrían ser frecuentes los ex
pedientes de nuevas clasificaciones si se quisiera que ex
presaran siempre la que realmente corresponde:

Considerando que si tales dificultades se presentan t r a 
tándose de las carreteras del plan del Estado, mayores, 
más complicadas serian y origen de mayor confusión si 
se admitiera en absoluto el principio de su importancia 
para la declaración de líneas del Estado, de Ja provincia ó 
del Municipio, toda vez que aun cuando es natural que la 
de las vias de comunicación esté en relación con la del 
orden gerárquico de los ramos de la Administración que 
las tienen á su cargo, como es imposible graduar esta im 
portancia con exactitud, se ha reconocido siempre, aunque 
otra cosa sin fundamento de ninguna clase digan los Di
rectores de caminos vecinales, que la única clasificación 
administrativa de las ohras públicas es la de la proceden
cia de los fondos con que se costean; y por esta razón, y 
tratándose de vias ordinarias de comunicación, las carre
teras llamadas generales, nacionales ó del Estado han sido 
siempre las que se han costeado y conservado con los re
cursos del presupuesto general nacional ó del Estado; se 
han denominado caminos ó carreteras provinciales las 
que construyen y conservan las Diputaciones, y caminos 
vecinales los que están á cargo de los Ayuntamientos: 

Considerando que esta clasificación no ha sido nunca 
punto de discusión para nádie, y que siempre se ha res
petado rigiendo en la legislación vigente; y que además de 
que no procede alterarla, nada en contra resulta de lo que 
dicen los exponentes para defender lo que en el fondo no 
es otra cosa que la pretensión de derechos que nunca les 
fueron reconocidos:

Considerando que creados los Directores de caminos 
vecinales únicamente para estudiar y dirigir estos, ni la 
legislación vigente, ni las anteriores disposiciones han 
perturbado ni han menoscabado este derecha; y que aun 
cuando caminos que han sido ó han podido ser de la pro
vincia ó del Municipio han pasado á sor del Estado, no 
por esto dejan de existir las clases de carreteras provin
ciales y de caminos vecinales, estos últimos en número 
considerable, por lo cual son ellos Directores de una gran 
red que ha de ocuparles durante muchos años:

Considerando que no es ménos infundado el derecho 
que alegan los peticionarios respecto á que se les confien 
las carreteras provinciales, y aun las de segundo orden del 
plan del Estado, porque, según los mismos, fueron caminos 
provinciales toda vez que dichos Directores se crearon 
para estudiar y construir los caminos cuyo nombre llevan, 
expresándose así terminantemente en el decreto y regla
mento de su creación, miéntras que por el decreto de la 
organización de la Dirección general de Caminos, Canales 
y Puertos, del cuerpo de Ingenieros y del régimen de las 
Obras públicas de 14 de Abril de 1836, y por el reglamen
to orgánico del cuerpo de Ingenieros de 28 de Octubre 
de 1863, aprobado por Real decreto con audiencia del Con
sejo de Estado, y por consiguiente con fuerza de ley admi
nistrativa, se confiaron las carreteras provinciales á los 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, y recientemente 
la ley fijando las bases para la legislación de Obras públi
cas de 13 de Abril de 1877; el reglamento para el cumpli
miento de dicha ley de 6 de Julio del mismo año; la ley 
de carreteras de 4 de Mayo de 1877 y su reglamento de 10 
de Agosto de 1877, han confirmado aquellas declaraciones, 
poniendo á cargo de los referidos Ingenieros ó délos A yu
dantes las citadas Obras públicas:

Considerando que las órdenes que citan los exponentes 
no pudieron anular las primeras superiores disposicio
nes referidas, y no tienen fuerza alguna contra las leyes y 
reglamentos de los años de 1876 y 1877, sobre todo cuando 
no sólo se dejan á cargo de los Directores de caminos ve
cinales las de'esta clase costeadas por los Municipios, ver
dadero y iinico objeto de su instituto, sino también los de 
la misma especie cuyos gastos se sufragan con fondos pro
vinciales:

Resultando que las clasificaciones de que fiabla la ley 
de carreteras de 1857 y la vigente se refieren á la división 
de las carreteras del Estado reconoce la ley; que sólo 
son permanentes miéntras con arreglo á los trámites 
establecidos no se cambian; que estas clasificaciones, lo 
mismo que las administrativas de obras y carreteras del 

J Estado, de las provincias y de los Municipios, son tales que 
1 en ningún caso pueden participar á la vez de las condicic- 

neo de dos órdenes distintos; que las obras del Estado* 
aunque ántes hayan sido provinciales ó municipales, per
dieron los caracteres y condiciones de estas al ser declara
das de aquella primera categoría, y que desde entonces se 

|¿ rigen por completo por las reglas que corresponden á las
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del Gobierno, no pudiendo por lo tanto invocarse nada so
bre ellas apoyándose en anteriores clasiñcaciones:

Resultando que los Directores de caminos vecinales, 
conforme al decreto de-7 de Setiembre de 1848 por el cual 
fueron creados, y conforme á las leyes y reglamento vigen
tes sobre Obras públicas, han tenido y tienen el derecho de 
estudiar y dirigir ó vigilar la construcción de dichos ca
minos mientras sean vecinales; pero cesando este derecho

cuando estos mismos, con sujeción á la ley, fueran decla
rados provinciales ó del Estado;

S. M. el R ey  (Q. D. G.),de conformidad con lo propues
to por V. E., de acuerdo con el dictamen unánime de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha teni
do á bien desestimar la solicitud presentada por los Direc- 
tores de caminos vecinales, que estarán á lo dispuesto por 
las superiores disposiciones citadas, declarando que los

individuos de la clase expresada sólo tienen derecho á cui
dar de los caminos vecinales, sea que se costeen por los 
Municipios ó por las Diputaciones provinciales.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Octu
bre de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas;
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M onte d© Piedad y  Caja de A horros de Madrid.,
Contaduría.

Habiéndose extraviado el resguardo núm. 3.907 de un prés
tamo de £.£00 rs. vn. hecho por este establecimiento en A¡1 cié 
Febrero de 1878, y solicitado por la persona que dice ser due
ño del mismo nueva papeleta para verifícar^su desempeño, se 
anuncia en este periódico oficial para conocimiento del publi
co; advirtiendo que si trascurridos 30 dias, á contar descie esta 
fecha, no se presentase reclamación alguna, se entregara la 
mencionada partida á la persona que lo tienesolicitado.

Madrid 18 de Octubre de 1878. =  El Contador, Manuel Ba
llestero. X—555

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA,

S e c i o n  d e  A r m a m e n t o s .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de Cádiz:

«La balandra apresada por escampavía Fama en aguas de 
Huelva conducia 59 bultos tabaco, sin reos.»

Madrid £6 de Octubre de 1878.=E1 Jefe de la Sección, Ig
nacio García Tudela.

MINISTERIO BE HACIENDA.

D irecc ió n  gen era l de Rentas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 
45 premios mayores de los i .894 que comprende d  sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones,

Pesetas. _______

7.711 80.000 Madrid.
19.777 50X00 Granada.
36.855 £0.000 Sevilla.
1£.£49 10.000 Bilbao.
11.181 5.000 Barcelona.
41.£62 5.000 Palma de Mallorca.

7.558 5.000 Madrid.
46.0C5 £.500 Valladolid.
16.993 £.500 Madrid.
11.76£ £.500 Barcelona.
£0.593 £.500 Madrid.
34.056 £.500 Masnou.

8.081 £.500 Carabanchel.
19.59£ £.500 Oanet de Mar.
£1.99£ £.5C0 Portugalete.
30.190 £.500 Madrid.
£1.301 £,500 Sevilla.
4.66£ £.500 O&.abancheJ.

1£.07£ £.500 Barcelona.
£5.649 £.500 Madrid.
11.965 £.500 Idem.
£7.681 £.500 Idem.
£0.560 £.500 Pozuelo.
9.983 £.500 Reus.

35.0£5 £.500 Badajoz.
8.393 £.500 Carabanchel.

£5.957 £.500 Madrid.
4.86£ £,500 Barcelona.

30.085 £.500 Pozuelo.
34,040 £.500 Mahon.
16,6£9 £.500 Badajoz.

l.£86 £.500 Sigüenza.
36,888 £.500 Sevilla.
S&.444 £.500 Cartagena.
34.383 £.500 Alicante.
37.504 £.500 Santander.
87.984 £.500 Madrid,
31.878 £.500 Cádiz.
80.880 £ 50a Badajoz.

795 £ 500 Madrid.
849 9 500 Idem*

30.991 £ 500 Badajoz.
10.£64 % mi) Oviedo.
14.757 y oGU Barcelona.
n M l  £.500 Madrid.

f En los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre
mio de 6£5 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
llanos de los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre 
de 18GC, y los cinco de i £5 pesetas cada uno asignados ¿ las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte „ cuyos sorteos se han celebrado en Ja forma prevenida 
pbr Real órien de 19 de Febrero ie  i8G£, han resultado agra
ciadas las siguientes;

HUÉRFANA*
P r m  o de 6%5 pesetas."'

Doña Marcelina Pau y Á~glada, hija de D* Domingo, Ca
rabinero de la Com&ndauci do Gerona, muerto en el campo 
del honor.

DONCELLAS*

Premio primero de i£5 pesetas*
Isidora Alonso» del Colegio de la Paz.

Idem segundo de id. id*

Margarita Mareóte, de id.

Idem tercero de id, id,
Eugenia Perez y Bergui, de id.

Idem cuarto de id. id.
María de la Encarnación Fernanda Felipa, de id.

Idem quinto de id. id.
Francisca Rubab y Torralba de Juan, del Hospicio*

Prospecto del sorteo que se hade  celebrar en Madrid el dia ( 
de Noviembre de 4878,

Ha de constar de £0.000 billetes, al precio de 60 pesetaí 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razor 
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 999, importantes 876.000 pesetas, 
distribuidas déla manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1............. de,  ..........  460.000
1 . . . . . . . . . . . . . . . .  de.  ............  80.000
1. .   ................ de...............   50.000
4............................. de......  ..............   £5.000

£ 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  de 3.000............................ 60.000
48 5......... ..................  de 600...........................   £94.000
48 6.............. de 400,................   494.400

£ aproximaciones de 5.000 para los números
anterior y posterior al del premio m ayor.. 40.000

£ id. de £.800 id. para el premio segundo.. . .  5.600

999 876.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo,, que si 
saliese premiado el núm. 4, su anterior es el núm. £0.000; y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. 4 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 6£5 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 4£5 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesad©» 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasfereneias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid £6 de Octubre de 4878.=E1 Director general s José 
M. Rodrigues.

Direaolon general de! T e so ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 34 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos ígs créditos 
que figuran en la relación del duodécimo grupo, segunda cuarta 
parte, con los números £4 á £6 de «orteo, que comprenden 
los números 44, 48 y 37 de presentación.

Madrid £6 de Octubre de 4878.=»E1 Director general, Magaz.

D irección ciei te so r o  p u e u c o  y  u raen acion  g e n e r a l  
de P agos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el dia £ de No
viembre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente 
á las clases activas, y de una al Clero y clases pasivas que per
ciben sus haberes y asignaciones por la Tesorería Central y las 
Administraciones económicas de las provincias; en la in teli
gencia de que en esta Corte, de acuerdo con el Banco de Es
paña, será satisfecha en efectivo metálico.

Madrid £5 de Octubre de 4878.=E1 Director general, Magaz.

D irección  gen era l de la  Deuda pública.
Los interesados á quienes les fueron admitidas sus propo

siciones en las subastas verificadas ante la Junta de la Deuda 
el dia £8 de Setiembre próximo pasado para la amortización 
de créditos de la Deuda del Tesoro procedente de la del Ma
terial y Personal, pueden presentarse en la Tesorería de esta 
Dirección general desde el dia 30 del corriente en adelante, de 
dos á tres de la tarde, á fin de hacerles efectivas las cantida
des que se les adjudicaron en dichas subastas; en el concepto 
de que deberán haber entregado en el plazo señalado al efecto 
en la Sección de Recibo de documentos del Departamento de |  
Emisión de estas oficinas los valores que ofrecieron y les fue- 1 
ron admitidos. .

Madrid £6 de Octubre de 4878.=E1 Secretario, Santiago 
Bállestero8.=V.° B /= E 1  Director general, Maldonado*

Los’ interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 30 del comente mes, de do* á tres' de la I 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el j 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la octava subasta de valores de la Deuda verificada en el 
día 3 de Julio de 4876r .

_T, Cantidad Valor
Numero ofrecida. Cambio, efectivo.
de loj  HOMBRES. -  -  -

resguardos R?. vn. Es. vn. Es. vn.

m  D. Miguel P ra ts   £4.060 89*07 £4.480‘£4
4.443 Doña Dolores Esteba

de Estéfani.. . . . . .  66.865 89*£5 59.677*04
£43 D, Francisco Royen. 6.607 89*40 5.906*65

1.100 D. Miguel Pardo Ruiz 59.070 89*44 44790*65
Madrid £6 de Octubre de 4878.=Ei Secretario, Santiago 

Ballestero8.«V*° B.*=Ei Director general, Maldonado.

Por Real órden de 44 del corriente se ha dispuesto que el 
día 34 del mismo quede terminada definitivamente la liqui
dación del convenio celebrado en 43 de Enero de 4875 con el 
Consejo de tenedores de títulos extranjeros para el pago de 
los cupones de la renta perpétua exterior al 3 por 400, corres
pondientes á los vencimientos de 30 de Junio y 31 de Diciem
bre de 4873, y 30 de Junio de 4874

En su consecuencia se hace saber á los tenedores de fac
turas y cupones de los referidos vencimientos, que para optar 1 
á los beneficios que eoncede dicho convenio de 43 de Enero I 
de 4875 deben presentar ántes del dia 31 del mes actual las f 
facturas y cupones que conserven en su poder, correspondien- \ 
tes á los vencimientos que se expresan. La presentación po- j 
drán verificarla todos los dias hábiles anteriores al dia 34 de 1 
este mes, en estas oficinas, de once de la mañana á tres de la ■

tarde, ó en las de las Comisión de Hacienda en París y 
Londres.

Se advierte al público que, con arreglo á.lo que se previene 
en la Real órden de 44 del presente mes anteriormente citada, 
los interesados que no verifiquen la presentación de sus fac
turas y cupones en el plazo que se les eoncede quedarán su
jetos á lo que respecto al pago se determine por el Gobierno 
de S. M.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los in
teresados.

Madrid 48 de Octubre de 4878.=E1 Secretario, Santiago 
Bahesteros.—Vo0 B.®=E1 Director general, Maldonado.

C om isión  gen era l de H acienda de España 
en el extranjero.

Esta Comisión hace saber á los tenedores de cupones de 30 
de Junio y 31 de Diciembre de 4873 y 30 de Junio de 4874 
del 3 por 400 exterior, que estando acordado por Real órden 
de 31 de Mayo de 4877 la liquidación de los contratos de Enero 
de 4875, quedará la operación definitivamente terminada el 31 
de Octubre de 4878, desde cuyo dia cesarán los deberes é inter
vención de la corporación de tenedo jes de títulos extranjeros 
en el pago del 30 por 400 de los cupones en bonos de Rio- 
tinto.

1 Con arreglo á dicha Real órden, la Comisión de Hacienda 
1 llama á los tenedores de cupones de los tres vencimientos á 

que los presenten en sus oficinas de esta capital ó París, ó bien 
en la Dirección general de la Deuda en Madrid, ántes del ex
presado dia 34 de Octubre hasta el que gozarán de todos los 
beneficios del Convenio; en la inteligencia que ese dia la cor
poración entregará á esta Comisión de Hacienda el saldo en 
bonos de Riotinto que resulten sin aplicar; quedando el Go
bierno español en determinar la suerte de los cupones que no 
hayan sido presentados.

Londres 8 de Octubre de 4878.=José Creagh, Presidente de 
la Comisión de Hacienda,=40 et New Broad Street.

C orporación de ten ed ores de Deuda extranjera.
La corporación hace saber á los tenedores de cupones ex

presados en el anuncio precedente de la Comisión de Hacienda 
de España, que el 34 de Octubre de 4878 quedará definitiva
mente terminada la liquidación de los Convenios celebrados 
con el Gobierno español para su conversión.

El Consejo hace saber finalmente á los tenedores de los ex
presados cupones que los que se presenten á convertir ántes 
del citado dia 31 recibirán el 30 por 400 de su importe en 
bonos de Riotinto, y que en esa fecha entregará á la Comisión 
de Hacienda el saldo en bonos que resulte sin aplicar, cesando 
desde igual dia los deberes é intervención de la corporación en 
la conversión de los cupones como representante de los tene
dores. = P o r órden del Consejo, Hy de Clarke, Secretario.^ 
Conncil house 4 7 Moorgate Street, E. C. Octubre 7 de 4878.

D irección de la  Caja g en era l de D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja Central con fecha 8 de Noviembre de 1870, y 
los números 73.384 de enerada y 48.3£4 de registro» del con
cepto de necesario, por valor de 4.500 pesetas nominales, con
sistente en tres bonos del Tesoro correspondientes á la tercera 
parte del 80 por 400 de los Propios del Ayuntamiento de Tu- 
Idelilla (Logroño), se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas b°s 
precauciones oportunas para que no se entregue el depósito bino 
á su legitimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. £4 del regla
mento.

Madrid £4 de Octubre dei878.=El Director general, Javier 
Caves tan y.

El dia 30 del corriente mes, de diez de la mañana á dos de 
la tarde, se satisfarán por esta Caja los intereses del semestre 
vencido en 4.° del actual, correspondiente á las acciones de 
carreteras de Marzo depositadas en la misma; advirtiéndose, 
para evitar dudas y entorpecixnientos, que el pago se hará al 
presentador de los resguardos de depósito, prévia exhibición 
de la cédula personal, y que los interesados que no lo verifi
quen en dicho dia se sujetarán después á señalamientos espe
ciales.

Madrid £6 de Octubre de 4878.=E1 Director general, Javier
Caves t an y.

Intervención  gen era l de la  A dm inistración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL £ DE OCTUBRE DE 4858*

NÚMERO 4.598.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el £ de Octubre de 4858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento délo dispuesto en él art. 8.® déla ley de 4.® de Abril 
de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación set 
expresan.

NÚM ERO MES Y AÑ O  IM PO R TÉ
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. E scs.M tfs.

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

180934 Ayuntamiento de Can-
talapiedra . Marzo 4866.. . . .  677*434

480935 Idem de id ................... Abril id ..* . 3.036*45£
480936 Idem de Carrascal de

Velanvelez   Diciembre 4869.. 656*046
480937 Idem de Carpió de Ber

nardo.     ................  Octubre 4866. . . .  96*054
480938 Idem de Carpió  Idem 4867. 96*054
480939 Idem de Castellanos de

Villiguera.. . . . . . . . .  Marzo 4866.......... £7‘£00
480940 Idem de id ................... Idem 4867. £7‘£00
430944 Idem de Salvatierra.. .  Diciembre 4866. .  £08
48094£ Comunidad de Baldíos

de i d   ..............  Marzo 4868.......... 4.570‘8£7
480943 Idem de id ...................  Enero 4870.. . .  % 8.£57*£80
480944 Ayuntamiento de Flo

rida de Liévana . . .» Agosto 4866.........  73‘i£Q
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HÚMERO M E S  Y A Ñ O  I MPORTEde CORPORACIONES. a que pertenecen enorden, las relaciones. E ses. M ih .

180945 Mancomunidad de Bé-ja r        . Febrero 1866____ 4.496*968180946 Idem de i d    Idem 1 8 6 7 . . . . . . .  4497‘068180947 Idem de i d , Idem 1 8 6 8 . . . . . .  4.497‘068180948 Idem de i d .  .......... .. Idem 1 8 6 9 .. . . . . .  5.517*600180949 Idem de id .............. .. Abril id . .............. 1.228180950 Idem de i d .    Febrero 1 8 7 0 .... 6.745‘600180951 Ayuntamiento de Salvatierra (adicional). Agosto 1 8 6 6 ... . .  2.090*721180958 Idem de San Martin delC astañar.................. .. Marzo id   64*534180953 Idem de i d .  ................ Idem 1867............  64*534180954 Idem de id ....................  Idem 1868........... 64‘534180955 Idem de id ................ Idem 1 8 6 9 .. . . . . .  96‘80ü
A 80956 Idem de id   ........... Abril 1870........... 96*800180957 Idem de San Medel.. . .  Febrero 1 8 6 6 ....  218667180958 Idem de id .......... . Marzo 1867. 218 667180959 Idem de id    * Enero 1868............ «18*667180960 Idem de T ala . Noviembre 1866. 32180961 Idem de id . Diciembre 1867., 32180968 Idem de id . Febrero 1 8 6 9 ....  48
18G363 Idem de T am am es.. . .  Abril 1 8 6 6 . . . . . .  48*054180964 Idem de id .................... Junio 1867........... 48*054180965 ' Idem de id    Mayo 1868 ....... .. 48 054180966 Idem de Tenebron . . . .  Enero 1866. 43*947180967 Idem de id .  Noviembre id . . . .  157*600180968 Idem de id___ . . . . . . .  Enero 1867.......... . 43*947180939 Idem de id       Diciembre id . . . .  43*947180970 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero 4 8 6 8 ,... 157*600180971 Idem de id ................. .. Marzo 1 8 7 0 ... . . .  236*400180972 Idem de Tierra de Alba, Diciembre 1866.. ' 346*721180913 Idem de id ...... Enero 1870....................... 320*080180974 Idem de Valdecarros. .  Marzo 1 8 6 6 ... . . .  53‘334180975 Idem de id    Octubre id   1 W 0 0180976 Idem de i d . ..... Abril 1867........................ 53*334180977 Idem de i d . . Octubre i d ,   123*200180978 Idem de id . Marzo 1 8 6 8 ... . . .  53*334180979 Idem de id . Noviembre id . . , .  £23*200180980 Idem de i d . . . . . . . . . .  Idem 1 8 6 9 . . ,  80180981 Idem de Val verde deB ó jar.  ...... . . .  Febrero 1 8 6 6 ....  45‘707180983 Idem de id .................... Idem 1867............  45*707180983 Idem de id    Idem 1868............  45*707480984 Idem de i d . . . . . . .......  Idem 1 8 6 9 .. . . . . .  68*560180985 Idem de id .................. Idem 1870............  68*560
180986 Idem de Villaílores.. . .  Marzo 1 8 6 6 .,. . . .  393*387180987 Idem de i d . . . Agosto id   43*687180388 Idem de id    ....... .. Mayo 1867......... .. 293'387180939 Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto id   43*667183990 Idem de id  . . . . . . .  Mayo 1 8 6 8 . . . . . .  393*387180991 Idem de Villagonzalo. Enero 1866. . . . . .  16*854180993 Idem de id    Noviembre id .. . .  330180993 ' Idem de i d .    Febrero 1 8 6 7 .... !6 ‘854180994 Idem de id . Setiembre id . .  330180995 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1 8 6 8 ... . . ,  16*85418G398 Idem de id ............... .... Setiembre i d , . . ,  320180997 Idem de id    Noviembre 1869. 35*280180998 Idem de id ................ Abril 1 8 7 0 . . . . . . .  480180999 Idem de Villar de laYegua.......................... Enero 1866..........  60‘377181000 Idem de id ................... . Julio id................. 42*667181001 Idem de i d . Setiembre id . . . .  12*388181003 Idem de id    Diciembre id . . . .  1.140*801181003 Idem de id    E nenyl867   329*633181004 Idem de id ...  Junio id    43*667181005 Idem de id ..  Agosto id    12*288181006 Idem de id. Octubre i d   337*867181C07 Idem de id . Noviembre id .. . .  626*689481008 Idem de id .. Diciembre id . . . .  605*867181009 Idem de i d . . . . Junio 1868........................  43*667181010 Idem de i d . . . » ............. Agosto i d . . . . . . .  12*288181011 Idem de id . Noviembre id . . .  626*689í 81012 Idem de i d .   .......... Julio 1869........ .... 64181013 Idem de id  ........ Setiembre i d . . . .  18*432181014 ídem de id   ........ Noviembre id . . .  940*032181015 Idem de i d . . Diciembre i d . . . .  1.265*600181016 Id e m  de Vitigudino(adicional). . . . . . . . .  Agosto 1 8 6 6 .. . . .  348*587

PROVINCIA DE TERUEL.
181017 Ayuntamiento de Aba-bu j ...............................  Abril 1868........... 189*934181018 Idem de Allepuz. Marzo 1 8 6 7 . . . . . .  56*420181019 Idem de id . Octubre 1 8 6 8 .... 37*878181020 Idem de id ......  Junio 1869........................  58*274181021 Idem de i d .    Diciembre i d . . . .  67*368181032 Idem de id.......  Enero 1870........................  3.227*225181023 Idem de A rcos., . Febrero 1 8 6 8 .... 45*790181024 Idem de Calamocha. . .  Julio 1866.............. 70*456181035 Idem de Cobatillas.». .  Febrero 1 8 6 9 .... 150*696181026 Idem de id   ............ Marzo 1 8 7 0 .. . . . .  127*834181027 Idem de F ortanete. . . .  Idem 1867.............. 418*702181028 Idem de id ......... Abril i d ..........................  188*241
181029 Idem de id   ........  Novienbre i d . . . .  16*117181030 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto 1 8 6 8 .. . . .  4*093, 181031 Idem de id  . . . . . .  Idem 1869.............. 6*139
181033 Idem de Fuentes Calientes.........................  Julio 1867............ 39*253181033 Idem de id . Agosto id   12*519181034 Idem de id . Octubre id   34*637181035 Idem de id  ........ Agosto 1868........  3*504181036 Idem de H íja r . . . . . . . .  Noviembre 1865. 26*666181037 Idem de id ................ .. Diciembre 1866.. 26*666181038 Idem de id .......  Idem 1867.........................  26*666181039 Idem de id       Enero 1869.........  40181040 Idem de id    Noviembre id .. . .  799*200181041 Idem de Hinojosa. Setiembre 1867.. 283*149181042 Idem de id  ..........  Idem 1869...........  9*023

Madrid 8 de Octubre de 1878,«=E1 Interventor general, R. Villaverde.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas. Comercio y Minas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Abril de 1870, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras que falta ejecutar en los tro 

zos 3.* y 3.® de la carretera de segundo órden de Alcaudete a

Granada, bajo el tipo de su presupuesto de contrata, que asciende a 274.608 pesetas 34 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ia instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante ia Dirección generai de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Lranada antedi Gobernador de la provincia; hallándose en am- bus  ̂puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar p<<rte en el remate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una segunda. licitación abierta entre sus autores.
Madrid 21 de Octubre de 1878. =E1 Director general, el B. de Oovadonga.

T rib u n a l de o p o s ic io n e s
d la cátedra de francés, vacante en el Institu to  

de San Isidro.
Los señores opositores D. Pedro Alberto Gastón Merciel y D. Justo Sales Esteban se servirán presentarse el 30 del actual, á las ocho y media de la noche, en el Instituto de San Isidro para verificar el primer ejercicio.
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y el público.
Madrid 26 de Octubre de 1878.=E1 Presidente del Tribunal, J„ Maldonado.

T rib u n a l d© o p o sic io n es
á las plazas de Maestro Regente y Maestras auxiliares de 
la Escuela-modelo de párvulos denominada Jardines de la 

Infancia.
Los Sres. opositores á la plaza de Maestro Regente se servirán presentarse el lunes 4 de Noviembre próximo, á las nueve en punto de la m añana, en el local que ocupa la Escuela Normal Central de Maestros, calle Ancha de San Bernardo, número 80, para verificar el primer ejercicio.Las oposiciones á las plazas de Maestras auxiliares no comenzarán hasta que terminen las de la de Maestro Regente.Todos los Maestros y Maestras que han solicitado tom ar parte en estas^ oposiciones han sido declarados admisibles á ellas por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria.Madrid 26 de Octubre de 1878.=*E1 Secretario del Tribunal, P. de Alcántara García.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
G obierno de la  p r o v in c ia  de S egov ia .

Sección de Fomento.—Montes.
El dia 29 de Noviembre próximo, y hora de una á dos de su tarde, ante mi Autoridad y la del Alcalde del Espinar, se celebrará subasta doble y sim ultánea para la venta de 600 p inos del monte Aguas-Vertientes, pertenecientes á los Propios del mismo, bajo los pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas que estarán de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno y en la Secretaría de la expresada villa, y tipo de 6.000 pesetas en que han sido tasados según te relación que se inserta á continuación, así como el modelo á que han de ajustarse las proposiciones que se presenten:Prim er lote.—Limites: Norte Prado-Hondo; Este arroyo de la Yedra; Sur y Oeste el Monte.—Número de pinos: 300, tasados en 3.000 pesetas, depositándose la cantidad de 300.— Plazos: para la corta y labra 20 dias, y 60 para la extracción.Segundo lote.—Lim ites: Norte cerca de las Monjas; Este y Sur el monte, y Oeste arroyo de la Yedra.—Número de pinos: 300, tasados en 3.000 pesetas, depositándose la cantidad de 300.—Plazos: para la corta y labra 20 días, y 60 para la extracción.Segovia 23 de Octubre de 1878.=E1 Gobernador, Domingo 

Solano.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio para la subasta de 600 pinos señalados en el monte pinar de Aguas-Vertientes, de los Propios del Espinar, se compromete á pagar lacantidad de pesetas (en letra) por la corta de los mismos,sujetándose al pliego de condiciones facultativas y al de las económioo-administrativas.
(Fecha y firma del proponente.)

El dia 29 de Noviembre próximo, y hora de doce á una de la tarde, ante mi Autoridad y la del Alcalde del Espinar, se celebrará subasta doble y sim ultánea para la venta de 6.000 pinos del monte Dehesa de la G arganta, perteneciente á los Propios de la expresada villa, bajo los pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas que estarán de m anifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno y en la Secretaría del Ayuntamiento referido, y tipo de tasación por lotes en que aquellos han sido divididos, cuya relación se inserta á continuación, así como el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten:Prim er lote»—Límites: Norte arroyo, Gargantilla y Rio- Moros; Este arroyo Mostojo y Gargantilla; Sur majada del Cáete; Oeste pinar del Baldío—Número de pinos: 600, tasados en 6.794 pesetas—Cantidad correspondiente al 10 por 100: 679 pesetas 40 céntimos.—Plazos: para la corta y labra 30 
dias, y 90 para la extracción.Segundo lote.—Límites: Norte Rio-Moros; Este lote nú mero 3; Sur monte y arroyo Gargantilla; Oeste Rio-Moros y arroyo Gargantilla.—Número de pinos: 700, tasados en 6.651 pesetas.—Cantidad correspondiente al 10 por 100: 665 pesetas 10 céntim os—Plazos: para la corta y labra 30 dias, y 90 para 
la extracción»Tercer lote.—Límites: Norte y Oeste Rio-Moros; Este lote número 4; Sur monte; Oeste lote núm. 2.—Número de pinos: 346, tasados en 4.798 pesetas.—Cantidad correspondiente al 10 por 100: 479 pesetas 80 céntimos.—Plazos: para la corta 
y labra 15 dias, y 45 para la extracción.Cuarto lo te— Límites: Norte Rio-Moros; Este lote n ú mero 5; Sur monte; Oeste lote núm. 3.—Número de pinos: 425, tasados en 6.353 pesetas. — Cantidad correspondiente al 10 por 100: 635 pesetas 30 céntimos.—Plazos: para la corta y la
bra 20 dias, y 60 para la extracción.Quinto lote.—Límites: Norte Rio-Moros; Este y Sur monte; Oeste lote núm. 4.—Número de pinos: 700, tasados en 11.096 pesetas.—Cantidad correspondiente al 10 por 100; 1.109 pese-

Moros; Oeste arroyo de Oardosillo.—Número de pillos: L T ta ~  saaos en /./ü,* pesetas. Cantidad correepond¡ente al 10 por i 00: 
J  pestítas aü céntimos.—Plazos: para la corta y labra 3Q días, y 90 para la extracción.

Sétimo lote.---Límites: Norte camino de la Cotera- Est» cañada üe los Guijos; Sur camino de las Tabladillas v’üart- del lote numero 6; Oeste arroyo da Oardosillo.—Número do pinos: 1.023, tasados en 13.616 peseías.-O antidad correspondiente al 10 por 100:1.361 pesetas SO céntimos.—Plazos: para la coma y labra 60 dias, y 120 para la extracción.
Octavo lote.—Límites: Norte tram pales de Oardosillo; Este camino oel Collado Becerril; Sur camino de la Cotera; Oeste arroyo de Oardosillo.—Número de pinos: 637, tasados en 8.878 pese .as.—Cantidad correspondiente al 10 por 100: 887 pesetas

la extracción-  PÍU’a la C01’ía y labra 45 dias’ y i 0 °  para
Noveno lote.—Límites: Norte monte; Este cañada de las Monjas y camino que va al de la Cotera; Sur Rio-Moros; Oeste pinar del baldio.-N um ero de pinos 819, tasados en 9.113 pesetas.—Cantidad correspondiente al lü  por 100:911 pesetas 30 céntimos. Plazos: para la corta y labra 30 dias, y 90 para la extracción. w  e
Segovia 23 de Octubre do 1878.= E l  Gobernador, Domingo Solano. ( D

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . enterado del anuncio para la subasta de 6.000 pinos señalados en el m onte  del pueblode    se compromete a pagar la cantidad de  pesetas

(en letra) por la corta del lote n úm   (en letra también),sujetándose al pliego de condiciones facultativas y al de las económico-administrativas.
(Fecha y firma del proponente.)

Sección de Fomento.— Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección, general de Obras públicas, Comercio y Minas, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 27 de Noviembre próximo, y hora de una á dos de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en el actual año económico de la carretera de primer órden de Madrid á Francia por Irún, bajo el presupuesto de contrata, que asciende á 5.667 pesetas 30 céntimos..La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de este Gobierno; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, en la Sección de Fomento del mismo el presupuesto de» tallado y pliego de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto.Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de carreteras; debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que previene ia referida instrucción.En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Jicitadores con tal que no bajen de 20 pesetas.Los'gastos de la inserción de este anuncio en la Gaceta dk Madrid serán de cuenta del rem atante.Segovia 24 de Octubre de 1878. = . El Gobernador, Domingo 

Solano.
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e .. , e n t e r a d o  del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de con fecha de........de 1 8 7 . . y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta cte los acopios de conservación de la carretera de   se compromete á tomar á su cargo el referido servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas, y escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de las obras.) (Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, Comercio y Minas, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 27 de Noviembre próximo, y hora de dece á una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en el actual año económico de la carretera de segundo órden de Segovia á Arévalo, bajo el presupuesto de contrata, que asciende á 8.008 pesetas 13 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de este Gobierno; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, en la Sección de Fomento del mismo el presupuesto detallado y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto.Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de carreteras; debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida
instrucción. . . . ,En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguaies, 
*e celebrará en el acto, únicamente entre sus ®ut°r®s’, a?T cunda licitación abierta en los términos prescritos por Ia citada infracción- filándose la p-imera puja por lo menos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores coa
tal ¿o® gastosededla tasación de este anuncio en la G a c e t a  d e
MASegovfa 84 de oT tu b ^ d eT ^ a^ E l Gobernador, Domingo
Solano. , , ,Modelo de proposw ion .

D. n . N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de  con fecha de.........
de 187»*'»y d§ los requisitos j  condiciones que se exigen para
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fidindicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción de la carretera d e . , . . . ,  se compromete á tomar a su car
go el referido servicio, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  r

(Al uí la nropnsicion que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des- 
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas, y escrita en letra, por la que se com 
promete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

Administración económica de la provincia  
de Almería.

Habiendo sufrido extravío las facturas de recibos del em
préstito nacional de 175 millones de pesetas, núm eros 9.775, 
9 776 y 9.777, para su canje por títulos definitivos á nombre 
de D. Pedro García, se pone en conocimiento del públieo que 
dichas facturas quedan nulas, sin ningún valor ni efecto.
...... Almería 18 de Mayo de 1878.=Antonio Pacheco.

Administración económica de la provincia  
de Cádiz.

En cumplimiento á lo dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro con fecha 6 de Abril de 1876, se anuncia el ex tra
vío de un resguardo provisional para pago del em préstito ex 
pedido por esta Administración económica en 24 de feb rero  
de 1875 á favor de D. Matías López, im portante 1.191 pese
tas 50 céntimos, y señalado con el núm. 26.369.

La persona en cuyo noder se encontrare debe presentarlo  
en estas oficinas; en l a ‘inteligencia de que trascurridos los 
plazos de instrucción será declarado dicho resguardo nulo y 
sin valor alguno.

Cádiz 11 de Marzo de 1878.=Juan de Pol.

Negociado de Contribuciones—Empréstito.

Habiendo sufrido extravío la segunda parte de la factura 
de presentación á canje de recibos del empréstito nacional, 
señalada con el núm. 6.664, se hace saber que el mencionado 
documento quedará nulo y sin ningún valor n i efecto trascur
rido que sea el térm ino de 10 dias desde úe anuncio, y cum
plidas las demás formalidades que se previenen por la circular 
de 6 de A bril de 1876.

Todo lo que se publica en la Gaceta de Madrid para cono
cimiento de las personas á quienes pueda interesar y para los 
efectos que se consignan.

Cádiz 20 de Marzo de 4878.=E1 Jefe económico, Juan de
Pol.

Administración económica de la provincia  
de Ciudad-Real.

Habiendo solicitado D. Canuto Fernandez, vecino de Hino- 
iosas, se expida certificación equivalente á los recibos del p r i
mero’, segundo y tercer plazo del empréstito de 175 millones 
de pesetas que le fueron facilitados por la Delegación del Banco 
de España con los números 5.026, importantes 545 pesetas, los 
cuales se le han extraviado, he acordado, según se preceptúa 
en la Real órden de 11 de Marzo de 1876, hacer público el ex
travío de los citados resguardos por medio del presente para 
que la  persona que los tenga en su poder los presente en esta 
A dm inistración  económica en el térm ino de 30 dias con objeto 
de que puedan ser canjeados por los títulos respectivos.

Si en dicho plazo no se presentan los expresados recibos, 
quedarán nulos y fuera de circulación, según la regla 3.a de la 
referida Real órden,

Ciudad-Real 14 de Marzo de 1878.=E1 Jefe económico, P. S., 
José Moreno de Guerrero.

Habiendo solicitado D. Lúeas Ruiz Castellanos, vecino de 
Chillón, se expida certificación equivalente á los recibos del 
primero’, segundo y tercer plazo del em préstito de 4 75 m illo
nes de pesetas que le fueron facilitados po * la Delegación del 
Banco de España con los números 3.701 los dos prim eros y 
278 el tercero , im portantes 350 pesetas 57 céntim os, los cua
les se han extraviado, he acordado, según se preceptúa en la 
R e af órden de 11 de Marzo de 1876, hacer público el extravío 
de íos citados resguardos por medio del presente para que la 
persona que los tenga en su poder los presente en esta Admi
nistración económica en el térm ino de 30 dias con objeto de 
que puedan ser canjeados por los títulos respectivos.

Si en dicho plazo no se presentan los expresados recibos, 
quedarán nulos y fuera de la circulación, según la regla 3.a de 
/a referida Real órden.

Ciudad-Real 14 de Marzo de 1878.=Ei Jefe económico. P. S., 
José Moreno de Guerrero.

Habiendo solicitado D. Acisclo Fernandez Valm ayor, veci
no de Chillón, se expida certificación equivalente al recibo del 
primer plazo del empréstito de 4 75 millones de pesetas que le 
fué facilitado por la Delegación del Banco de España con el 
número 3.660, im portante 145 pesetas 88 céntim os, el cual se 
le ha extraviado, he acordado, según se preceptúa en la Real 
órden de 11 de Marzo de 1876, hacer público el extravío del ci
tado resguardo por medio del presente para que la persona 
que lo tenga en su poder lo presente en esta Administración 
económica en el término de 30 dias con objeto de que pueda 
ser canjeado por Jos títulos respectivos.

Si en dicho plazo no se p.esenta el expresado recibo, que
dara nulo y fuera de circulación, según la regla 3.a de la refe
rida Real órden.

Ciudad-Real 14 de Marzo de 1878.=E1 Jefe económico, P. S., 
José Moreno de G uerrera

Administración del Correo Central.
SECCION DE USTA.

C m c e  detenidas por falta de franqueo el &ia%8£e Octubre

Núm. 594 Andrés G arcía—Garabanchel B a ja
595 Benito Roche.—Sevilla.
598 Gármen Yillalonga —Palm a (Baleares).
597 Domingo.— ^allecas.
598 Dolores Jiménez.—Almería.
599 F lorentino Ocen.—Valladolid.
600 G ertrudis Rodríguez;—Barco de Valdeorras.
601 Juan B autista P atrin to .—San Sebastian.
602 Joaquín Valencia.—Añorbe (Navarra).
603 José Nóreña.—Salamanca.
604 Nieolasa López.—Peña F lorida (San Sebastian).
605 Raimando Vega.—Siero (León).
606 Saturnino Velasco —Barsjas de Madrid.
607 Vill&lba é Iriarte.—Valencia.

Madrid 23 de Octubre de 1878,-—El Administrador, Martin
Botella.

Periódicos detenidos por falla de franqueo el dia 25 de Octubre.

Núm. 544 Angel F. Fernandez.—Navarricomalillo.
545 B'.’uno P lata .—Valmorí.
546 Cristóbal P latas.—Vitaña.
547 Dolores Catrere.—Valencia.
548 Eugenio Fuente.— Víambrillo.
549 Félix Serrano.—Argecilla.
550 Gaspar Cano.—Cabañil las.
551 Juan F au tara t.—Valladolid.
552 Manuel Ortiz —Tarancon.
553 Ma„uel López.—Dimo.
554 Manuel Brc mani.—Valencia.
555 Patricio Fernandez.—Albuñol.
556 Ramón Jiménez.—Pozuelo.
557 Zacarías Caballero.—Loeches.

Madrid 26 de Octubre de 1878.==E1 Administrador, M artin 
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.— Negociado 2.®
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exemo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por prim era vez á D. José Fociños y D. Manuel 
González, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 días, que empezarán á contarse á los 
40 de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias con
secutivos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar los pliegos de repa
ros ocurridos en el examen de la cuenta de R entas públicas 
por valores de Estancadas de la provincia de Camarines (Fili
pinas), correspondiente al tercero y cuarto trim estre del pre
supuesto de 1865-66; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Octubre de ?S78.=M anuel Tomé. —3

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

C á c e r e s .
En el Juzgado de prim era instancia de Jerez de los Caba

lleros, provincia de Badajoz, se halla vacante la plaza de Mé
dico forense, que ha de proveer el Ministerio de Gracia y Jus
ticia con arreglo al Real decreto orgánico de 13 de Mayo 
de 1862 y órden del Gobierno de 14 de Mayo de 1873.

Lo que, cumpliendo con lo mandado por el lim o. Sr. P resi
dente de esta Audiencia, se publica por los Boletines oficiales 
de su territorio  y G a c e t a  d e  M a d r i d  para que en el térm ino 
de 15 dias, á contar desde el inmediato al anuncio de la ú lti
ma, presenten los aspirantes sus solicitudes en el Juzgado de 
la vacante, acompañando los documentos que acrediten su ap
titud  legal y profesional atendidas las prescripciones de los 
artículos 3.°, 4.® y 32 del citado Real decreto.

Cáeeres 8 de Octubre de 1878.=E1 Secretario de gobierno, 
Francisco Galicia y Sudor.

Las Palmas
Resultando vacante en el Juzgado de prim era instancia de 

Puerto del Arrecife una Escribanía de actuaciones por ren u n 
cia de D. Juan Ruiz Botella que la desempeñaba, el lim o, se
ñor Presidente de la Audiencia de este distrito, cumpliendo 
lo resuelto por la  Superioridad y en arm onía con lo que se 
establece en el art. 3 / del Real decreto de 12 de Julio de 1875, 
se ha servido disponer se anuncie la vacante en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia de Canarias á 
fin de que todos los que aspiren á obtenerla con el carácter de 
habilitado presenten en el térm ino de 20 dias sus solicitudes 
documentadas al Juez de prim era instancia del partido.

Las Palm as 24 de Setiembre de 1878.=E1 Secretario de 
gobierno, Francisco Doreste de los Rios.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,Alhama

D. Fernando Saborido y García, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la  causa que 
estoy instruyendo en averiguación del hurto  de caballerías de 
la propiedad de D. Blas Perez Márquez y Gregorio Moreno Ga
leote, he acordado se proceda á la captura de las personas en 
cuyo poder se encuentren, y á la busca cíe dichas caballerías 
cuyas señas se anotan á continuación, para lo cual, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y encargo á los Sres. Jue
ces, Autoridades y demás agentes de policía judicial que supie
ren el paradero de aquellas procedan á la busca de las m is
mas y á la captura de las personas en cuyo poder se encuen
tren, y habidos que sean lo pondrán todo á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Dada en Alhama á 3 de Octubre de 1878.=Fernando Sa~ 
boriio.==Por mandado de S. S., Cristóbal Tena.

Señas de las caballerías.
Una yegua entre cana, rayana á la marea, de tres años de 

edad, lucera, algo abarrilada, rabicana y la cola cortada hasta 
los corbejones.

Un potro negro oscuro, con cinco meses.
Otra yegua colorada, cacha, de edad cerrada, con una so

badura en la antejuela derecha, con una pa ta blanca y chata.

A r a c e n a
D, José R. Zapata, Caballero Comendador de la R eal Orden 

am ericana de Isabel la Católica y Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Carrasco Palacios, natu ra l de Santa Olalla y vecino en la ac

tualidad de Z u fre , donde regentaba un establecimiento de 
bebidas, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde que 
esta sea inserta en la G a c e ta  de M adrid , se presente en este 
Juzgado á prestar su inquisitiva y dar sus descargos en la 
causa que se sigue por homicidio á José Carranza.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tuvieren noticia del paradero del mismo 
lo rem itan á este Juzgado al fin indicado.

Dada en Aracena y Octubre 9 de 1878.=José R . Z apata .»  
Francisco Javier González.

A r z u a

D. Modesto Bolaño, Juez del partido de Arzúa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Blas 

Carregal Vidal, de unos 20 años de edad y vecino de San P e
dro de Villantime, que no ha sido hallado en su domicilio, ni 
se presentó para ser indagado en la  causa formada sobre le
siones á Ramón Casal Pedreira de San Pedro, de San Roma», 
para que dentro del térm ino de 15 dias se presente en esta 
sala de aud iencia ; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en la  villa de Arzúa á 7 de Octubre de 1878.==Mo- 
desto B olaño.=Por mandado de S. S . , Domingo M . Lado.

Avi l é s
D, José María Noriega, Juez de primera instancia de la  vi

lla de Avilés y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José 

de Cueto y Suarez, alias Bayucas, natu ra l del pueblo de Llo- 
dares, parroquia de San Miguel ®de Quitoño, Concejo de Cas- 
trillon , casado, de 53 años de edad, labrador, cuyas señas á 
continuación se expresan, y su paradero se supone será en la 
isla de Cuba, para que dentro del térm ino de 40 dias, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del que re
frenda á oir una notificación en la causa que contra el m is
mo se sigue por corta y sustracción de yerba de la finca titu 
lada La Pedreza, propiedad de D. Antonio de la  Campa; aper
cibido que de no comparecer se le declarará rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, así ci
viles como m ilitares y agentes de la policía judicial, se sirvan 
proceder con la m ayor actividad á la busca y captura del refe
rido José de Cueto, y caso de ser habido lo rem itan  á este di
cho Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Avilés á 8 de Octubre de 1878,=José María Norie- 
ga.=D e su órden, Juan Caval.

Señas del procesado.
E statura regular, pelo entrecano, afeitado, ojos castaños 

hundidos, nariz regular, frente pequeña y comprimida ; viste 
pantalón de tela m uy caida, remontado con mahon también 
eaido, y roto por las rodilleras, chaleco de paño color avellana, 
camisa de tupido, sombrero hongo negro y calza zapatos.

B a e z a .
D. Manuel Poves Becerra, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero en form a á todos 
los Sres. Jueces de prim era instancia, individuos de policía 
judicial y demás Autoridades civiles y m ilitares do la Nación, 
y de mi parte les pido y encargo se sirvan practicar las más 
activas diligencias en busca de Juan Martínez Cuerdo, vecino 
al parecer de la ciudad de Linares, cuyas señas personales se 
ignoran, y hallado se proceda á su detención, rem itiéndolo en 
tal concepto á este Juzgado si en el acto no presta fianza ó 
garantía suficiente de presentarse inm ediatam ente; pues así 
lo tengo acordado en causa que instruyo sobre robo á Patricio 
Falcó, cosario de Jaén á Linares, y en lo que he declarado pro
cesado al Martínez.

A la vez llamo, cito y emplazo á Juan Martínez Cuerdo 
para que dentro del térm ino de 30 dias comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la referida 
causa; apercibido que de no realizarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Baeza á 30 de Setiembre de 1878.=Poves.==Por su 
mandado, Enrique Olmedo.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud  de la presente requisitoria encargo á los señores 
Jueces de prim era instancia y demás Autoridades civiles y m i
litares de la Nación se sirvan dar las órdenes oportunas á los 
dependientes de sus respectivas Autoridades de la policía ju 
dicial y puestos de Guardia civil para que practiquen las más, 
activas y eficaces diligencias en busca de Francisco Gómez 
Fernandez, hijo de Juan Antonio y V alentina, n a tu ra l de la  
Habana, vecino de esta ciudad, residente en Santander, cal
zada de la Concepción, casa de Arrióla, soltero, sastre, de 24 
años, y habido que sea lo rem itan á la cárcel nacional de esta 
ciudad en clase de preso y á disposición de este Juzgado, ha
ciéndose constar por medio de diligencia el dia de su prisión, 
que comunicarán; advirtiendo á las Autoridades del tránsito  
que si en la conducción se invirtieran más de los cinco meses 
que le han sido impuestos de condena, donde quiera que los 
cumpla lo pongan inm ediatam ente en lib e r ta d , haciéndolo 
constar por diligencia, y rem itiendo á seguida las practicadas; 
y al mismo tiempo se cita, llam a y  emplaza al Francisco Gó
mez Fernandez para que dentro del térm ino de 30 dias, que 
empezarán á contarse desde el siguiente á la inserción en la



seguridades oportunas; pues en así hacerlo administrarán 
' justicia.

Dada en Baza á 3 Se Octubre de d87a^=Joaquin Costa Fer- 
nandez.=Por mandado de S. S., Salvador Martínez Daza.

C ád iz .-S an  A n ton io .
D. José Penichet y CaMmano, Juez de príi&era- instancia- 

do! distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jcsé 

García Perez, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Anto
nio y de Manuela, de 16 años de edad, soltero, marinero, pa
ra que dentro del término de 10- dias, contados desde ia inser
ción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado, por la Escribanía del que refren
da, á oír notificación de la sentencia ejecutoria recaída en 
causa seguida contra el mismo y otro por hurto, á abona? Ja 
multa d̂e 4.25 pesetas que le ha sido impuesta, y en su caser 
á sutiir la detención correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo, é ignorándose cuál sea el actual parade
ro del referido, se encarga á todas las- Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial practiquen dili
gencias en solicitud del García, al que habido, le hagan com
parecer, u cuyo efecto se hacen constar sus señas personales, 
que son: estatura regular, color moreno, pelo castaño, ojos me
lados, nariz ancha y boca regular.

Cádiz 8 de Octubre de 4878.=José Penichet y Calimano.— 
Cayetano Grotta.

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente y término de ocho dias, que empeza
rán á contarse desde la inserción en la Gaceta de Madrid , se 
cita, llama y emplaza á un joven como de 12 á 14 años de 
edad, de estatura proporcionada á su edad y metido en carnes, 
que estando en el tramo entre los callejones de Cardoso, calle 
de San Pablo y de las Ratas, se encontró al vigilante Antonio 
López y Osuna, siendo como las siete y media de la noche 
del 29 de Setiembre último, y le preguntó que si buscaba al 
que habia matado al viejo; y después de decirle quién habia 
sido, acompañó á dicho vigilante hasta la casa calle de Porte
ría de Capuchinos, núm. 26, donde habia entrado el hombre 
que dicho joven designó, con el objeto de que comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á prestar declara
ción en causa criminal que instruyo por homicidio de Juan 
Lefebre Vergara; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Igualmente se cita, llama y emplaza á cuantas personas 
puedan dar antecedentes de quién sea el citado joven.

Dado en Cádiz á 9 de Octubre de 1878.—Doy le.—Jcsé Pe
nichet y Calimano.=JoFé Rafael Escassi.

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Ana Gon
zález y Cortés, de esta vecindad, de 70 años, viuda, cocinera 
que fué de la casa núm. 18 de la calle de Jos Doblones, para 
que dentro del término de nueve dias comparezca en este Juz
gado, situado en la casa del extinguido Consulado, calle de 
San Francisco, núm. 26, para practicar cierta diligencia en 
causa que se sigue por hurto contra José María Guillen; aper
cibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cádiz á 40 de Octubre de 1878.=*Jcsé Penichet y 
Calimano.=Rafael de La.

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente y término de 40 dias, que empeza
rán á contarse desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, se cita, llama y emplaza á todos los herederos y pa
rientes de Juan Lefebre y Vergara, natural de esta ciudad, 
albergado que era en el Hospicio provincial de la misma, de 
estado soltero, peluquero y de 68 años de edad, que falleció 
en esta plaza en la noche del 29 de Setiembre último, para 
que se presenten en este Juzgado y Escribanía del que autoriza; 
para ofrecérseles causa que se instruye por el delito de homi
cidio contra José. Cerón Calderón; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 41 de Octubre de 4878.=José Penichet y Calimano.,— 
José Rafael Escassi.

C ádiz .- Santa C ruz.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del 

distrito de Santa Cruz do esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Dona María 

de las Mercedes García, opositora á los bie nes-dotaeion de la 
capellanía fundada por D. Bernardo de Gobios, P^ra que e“ eI 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto 

¡ en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á usar 
i de su derecho; bajo, apercibimiento, en otro caso de declarar
i desierta su demanda. .

Cádiz 19 de Setiembre de 4878.=Enrique Ruiz.—Antonio
Fernandez.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis- 
I trito de Santa Cruz, de esta ciudad.
} En virtud del 'presente cito, llamo y emplazo á los herede- 
| ros ¿e Doña Mar ía de la Concepción Víctor, en los autos dota 
I cion de la capellanía fundada por Doña María de Olmedc
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que contra el mismo y otro me hallo instruyendo sobre hurto; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebríde: encargando á los 
funcionarios que componen la policía judicial procuren la 
busca y captura del mismo, y conseguida dispongan su con
ducción a las cárceles nacionales de esta capital á mi dis
posición.

Al mismo tiempo se cita y llama á Bautista Figuerola y á 
su esposa, los cuales tenian establecido en el mes de Julio úl
timo un teatro mecánico frente al Jardin del General de esta 
ciudad, ignorándose las demás señas y domicilios de los mis
mos, para que dentro del propio término de 10 dias conparezcan 
ó den conocimiento de su domicilio al objeto de prestar una 
declaración en méritos de la referida causa; bajo apercibi
miento, caso contrario,-de pararles el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Dada en Barcelona á 21 de Setiembre de 1878.=Felipe del 
Castillo.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Gibernau.

D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad de Barcelona.

Por el presente único pregón y edicto, y en méritos de la 
causa criminal sobre malversación de fondos, seguida con 
Francisco Antonio Carreras y Multra, se cita y llama á este 
para que dentro el término de nueve dias, contados desde la 
publicación del presente por la Gaceta de Madrid, comparezca 
en la audiencia del Juzgado, sita en la Plaza de Santa Ana, 
número 22, piso primero, al objeto de practicar una diligencia 
en méritos» de la referida causa; parándole, caso contrario, el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona í.° de Octubre de 1878.=Felipe del Castillo.=Pcr 
mandado de S. S., Joaquín Lloret, Escribano.

Barcelona-.—S an  B eltra n .
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San ÍMtran de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jaime Salellas y 

Ribella, soltero, corredor de quintos, de 22 años de edad, ve
cino que fué de esta ciudad, cuyas señas se ignoran, con ins
trucción, para que dentro el término de nueve dias, contados 
desde el de la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, sito en los bajos de la cárcel, para 
la practica de una diligencia en la causa que contra él y otros 
se sigue por robo; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro- ] 
cesado, y de conseguirse lo dejen en estas cárceles á disposi
ción de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 16 de Setiembre de 4.878.=Joaquin de 
Errazquin.-^Licenciado José Antonio Sanchis, Escribano.

D. José Víctor Brugada, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de San Beltran por indisposición 
del propietario.

Por el presente se cita y llama á Jáime Martínez y Solde- 
vila, natural de Valencia, soltero, abaniquero, de 21 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino .de 10 dias, contados de la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado á fin de 
ampliar su indagatoria en la causa que contra el mismo se 
sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 8 de Octubre de 1878.=José Víctor 
Brugada.=Por mandado de S. S., Plácido Esteve, Escribano.

B arce lo n a .—S an  Pedro .
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distri

to de San Pedro de la ciudad de Barcelona.
Por el presente único pregón y edicto cito, llamo y empla

zo á José Bargadá, natural de Teyá, en esta provincia, de 25 
años de edad, y cuyas demás circunstancias y paradero se ig
noran , para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
el en que se publique este edicto en la Gaceta de Madrid , se 
pres nte ante este Juzgado,sito en la calle de la Merced, nú
mero 1, entresuelo, á fin de responder á los cargos contra él re
sultantes en la causa criminal que me hallo instruyendo por el 
delito de hurto; encargando al propio tiempo por medio del 
presente á todas las Autoridades la captura y conducción á este 
mismo Juzgado del mencionado José Bargadá para los efectos 
convenientes en la sobredicha causa.

Dado en Barcelona á 30 de Agosto de 1878 .«Francisco Ga- 
licia.=Luis Miguel, Escribano.

B aza .
D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe honorario de Adminis

tración civil, y Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Baza y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Arriaga Martínez, de 39 años; José Alarcon. Truj¡illo,de 33, 
y Restituta Martínez del Carpió, de 42, todos vecinos de ls 
villa de Cortes, para que dentro del término, de 10 dias se pre
senten en este Juzgado á responder á los cargos que les resul 
tan en la causa criminal que de oficio se les sigue sobre fals< 
testimonio; bajo apercibimiento de que si no comparecen se 
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hay 
lugar.

A la vez pido y encargo á todas las Autoridades ñe la Na 
cion y agentes de la policía judicial se practiquen diligencia 
para la busca y captura de los tres referidos procesados, le 
cual#? ti&bidq̂  que sean  ̂se remitirán á este Juzgado oon i?

Gaceta, comparezca en este referido Juzgado para extinguir 
la citada pena de cinco meses de arresto mayor que le han 
sido impuestos por la Excma. Sala de lo criminal de la Au
diencia del distrito en la causa que se le ha seguido sobre le
siones á Felipa Gómez García; apercibido que de no verificar
lo sin más citarlo ni emplazarlo seguirán las diligencias, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en B&eza á 10 de Octubre de 1878.=ManueI Poves 
Becerra,=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

B a la g u er.
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Baiaguer.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Poch y 

Cases, alias del Roca, herrero; Antonio Pons Agulló, álias 
Ponset; Antonio Balascli y Farrat, Andrés Oomelles Parreñes 
y Ramón Roma Solanes, labradores estos últimos, y natura
les y vecinos de Cubells, cuyo paradero se ignora , para que 
dentro del término de 4.5 dias comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, siguientes á la publicación de 
este edicto, y en las cárceles de este partido á responder de los 
cargos que les resultan en la causa que contra ellos se sigue 
sobre homicidio de Ramón Comes, del propio vecindario; les 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por lo tanto encargo á todos les agentes de policía judicial 
y demás Autoridades procedan á la captura y conducción á 
las cárceles de este partido de los antes citados procesados.

Dado en Baiaguer á 30 de Setiembre de 4878.=4íariano 
Romo y Hierro.=d?or su mandado, Antonio Cortázar , Escri
bano.

Señas de llamón Roma, álias Rubio.
Estatura alta, cara larga, ojos negros, barba cerrada, nariz 

regular, edad 24 años.
Idem de Antonio Balasen,. álias del Gay.

Estatura mediana, barba cerrada, pelo castaño, ojos par
dos, cara regular, nariz regular, edad 30 años.

Idem de Antonio Pons, álias Ponset.
Estatura regular, pelo rubio, barba cerrada, ojos azulés, 

nariz regular, edad 24 años; viste pantalón de pana aceituna
do, blusa azul, pañuelo en la cabeza y calza alpargatas.

Idem de Francisco Poch, alias Roca.
Estatura regular, algo delgado, cara larga, color blanco, 

barba cerrada, ojos castaños y de edad 28 años.

D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Baiaguer.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Moles, pastor 
de la casa llamada Benet, del pueblo de Rubio, distrito muni
cipal de Foradada, natural de Andorra, que es de estatura re
gular, su pelo negro, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de 15 dias comparezca en este Juzgado y Esrriba- 
nía del que refrenda, siguientes á la publicación de este edicto, 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre lesiones inferidas á Julio Buiren; apercibido que 
de no verificar lo será declarado rebelde y le parará los perjui
cios que en derecho hubiere lugar.

Por lo tanto encargo á todos los agentes de policía judicial 
y demás Autoridades procedan á averiguar el paradero de di
cho procesado, y mandar su comparecencia en este Juzgado á 
los fines indicados.

Dado en Baiaguer á 4 de Octubre de 4878—Mariano Romo 
y Hierro. =Por su mandado, Antonio Gortázar, Escribano.

D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 
Baiaguer y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do se instruye causa criminal sobre homicidio frustrado de 
Jaime Piñol contra Sebastian Gasol y Calaf, soltero, de 17 años 
de edad, de estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz 
achatada, barba naciente, cara regular y color moreno, natu
ral de Ibars de Noguera, del que ha desaparecido, y cuyo ac
tual paradero se ignora.

En su virtud, en méritos de la misma y en nombre de Q. M. 
el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los individuos de la policía judicial 
procedan por todos los medios posibles á la busca y captura 
del indicado Sebastian Gasol y Calaf, y en caso de ser habido 
conducirlo con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado.

Asimismo se cita, llama y emplaza al mismo Gasol para 
que dentro el término de 20 dias, contaderos desde la publica
ción del presente en los periódicos oficiales, se presente en las 
cárceles de esta cabeza de partido de rejas adentro á respon
der primero y defenderse después de los cargos que contra él 
resultan en la indicada causa criminal; apercibido en otro 
caso de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Baiaguer á 5 de Octubre de 4878.=Mariano Romo 
y Hierro.=»Por mandado de S. S., Antonio Samet, Escribano.

B arce lo n a .—P a lac io .
D* Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 

á Francisco Subirana y Cornet, hijo de Francisco y d€ 
Lucía, natural de Manresa, soltero, de 17 años de edad, ig
norándose su actual paradero, para que dentro del término 
de 10 dias comparezca ante este Juzgado para la práctica td< 
cierta diligencia de justicia en méritos de la causa crimina



262         27 Octubre de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 300.

p a r a  que en e l té r m in o  d e  80 d ia s ,  c o n ta d o s  d e s d e  la  in s e r c ió n  
d e  e s te  e d ic to  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id , c o m p a r e z c a n  e n  e s t e  
Juzgado á u s a r  d e  su d e r e c h o ; b a jo  a p e r c ib im ie n t o  e n  o tr o  

c a s o  de d e c la r a r  desierta s u  d e m a n d a .
Cádiz SO de Setiembre de 1878.=E nrique Ruiz.=A ntonio P

Fernandez.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Doña Cata
lina de la Vega Gil y D. Juan Ruiz en los autos dotación de 
3a capellanía fundada por Doña Isabel de San Pedro Bernal, 
para que en el término de 80 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este 
Juzgado á usar de su derecho; bajo apercibimiento en otro 
caso de declarar desierta su demanda.

Cádiz 24 de Setiembre de 1878.=Enrique R uiz.=A ntonio 
Fernandez. — P

Caldas de Reyes.
D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia de Cal

das de Reyes.
Por la presente y término de 10 dias, á contar desde su in 

serción en el Boletín oficial de las cuatro provincias de este dis
trito  y G a c e t a  d e  M a d r id , llamo y cito en forma a Lorenzo 
Rodriguez, de estado soltero, de 17 años, estatura baja, color 
moreno, natural de San Juan de la Roza, Ayuntam iento de 
Touro, partido judicial de Arzúa; viste chaqueta de tela aplo
mada nueva, chaleco de lo mismo y pantalón de Tarazona cas
taño viejo, ignorándose en la actualidad su paradero, á fin de 
que se presente en la sala de audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra el resultan en la causa que se 
le instruye por hurto de un saco de cáñamo, una arroba de 
cartonilla, doce cajas de fósforos, Una camisa, un chaleco y 
una chaqueta á Manuel Ruy Montes, vecino de Vumil, en este 
partido; advertido que de no hacerlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar y determina la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía que, caso de ser habido, proce
dan á su detención y luego pongan á disposición de este Juz
gado, así corno los efectos que quedan expresados.

Caldas 11 de Octubre de 1878.=Juan P u ig .= P or mandado 
de S. S., Juan Domínguez.

Carmona
D. Pedro Carlos Loysele y Martínez, Juez de prim era in s 

tancia de esta ciudad de Carmona y su partido.
Por la presente requisitoria, y á nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á.todos los seño
res Jueces, Autoridades civiles y m ilitares, individuos-de la 
Guardja civil y demás que componen la policía judicial, que 
por cuantos medios les sugiera su celo procuren averiguar el 
paradero de un mulo negro, de un cuerpo regular, capón, de 
tres á cuatro años y sin hierro: otro mulo más pequeño, cas
taño claro, de dos a tres años, entero, sin hierro y con un lu 
nar pequeña jun te á un ojo; y una burra de un cuerpo regu
lar, pelo pardo, de tres á cuatro años y sin hierro; cuyas tres 
caballerías fueron hurtadas en la m añana del 19 de Agosto 
próximo pasado de la huerta llamada de Chacón , térm ino de 
Mairena del Alcor; y caso de que las expresadas caballerías 
sean habidas procedan á su ocupación y á la detención de la 
persona, ó personas en cuyo poder se encuentren si no dieren 
razón satisfactoria de su adquisición, remitiendo unas y otras 
á este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Carmona á 7 de Octubre de 1878.=Pedro Cárlos 
LoyseIe.=Por mandado de S. S ., Licenciado Antonio María 
González.

Cartagena.
D, Vicente Monmoneu, Juez municipal suplente Letrado, 

encargado del de prim era instancia del partido.
En virtud del presente edicto y por térm ino de ocho dias 

se cita, llama y emplaza á D. José Sanz de la Hoz, casado, 
mayor de 40 años é Inspector de Orden público que fué de esta 
ciudad; y Antonio Navarro Sánchez, también casado, de 84 
años, agente que fué del mismo cuerpo que el prim ero, para 
que en el término indicado y contado desde la publicación del 
presente comparezca en este Juzgado á prestar cierta declara
ción en causa que se sigue en el mismo contra D. Luis Tormo 
Ibañez y D. Félix B retones Sevella por abusos.

Dado en Cartagena á 27 de Setiembre de 1878.=-Vicente 
Monmeneu.

Cieza.
En nombre de S. M. Don Alfonso XII, por la gracia de Dios 

Rey de España, por quien adm inistra justicia el Juez de p ri
mera instancia de esta villa y su partido.

Por la presente se cita á Angel Turpin Torrana para que 
dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Murcia, se persone en este Juzgado con el fin de serle notifica
da la sen tareis dictada por S. E. la Sala de vacaciones de la 
Audiencia de Albacete en la causa que contra el mismo se si
guió en este Juzgado sobre bario da esparto en el año próximo 
pasado de 1877; apercibido que de .no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Gieza á í í  de Octubre de 1878.—Nicolás ds Ley va.— 
Por su mandado, Mariano Julia y B ufen.

Colm enar V iejo .  l
D, Fernando de Horedia y Mondragon, Juez de prim era ]

instancia ds esta villa de Colmenar Viejo.y partido, ¡
,  creí presente edicto se llama á los parientes más *

diatos del finado Juan Fernandez Acevedo, soltero, de 56 años, 
pobre de solemnidad, natural de Casícibesella, provincia de 
Oviedo, para que en el término de 80 dias comparezcan en este 
Juzgado con el fin de ofrecerles la causa que se sigue por la 
muerte violenta de aquel.

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Octubre de 1878.=Fer- 
nando de Heredia.—Por su mandado, Valentín Ugalde.

Co rd o b a —Derec h a
D. José González Perez, Juez de prim era instancia del d is 

trito  de la Derecha de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita á D. José Castro y sus hijas 

Doña Micaela y Doña Encarnación C astro , que parece son de 
Torre Don Jimeno, y las señas de dichas señoras, la prim era 
de estatura regular, pelo rubio oscuro, morena, delgada, sol
tera, de unos 80 años de edad, y la segunda de 18 años de 
edad, soltera, pelo negro, morena, delgada, ojos negros g ra n 
des, vestidas decentemente, para que en el térm ino de 10 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar cierta decla
ración en la causa que se instruye sobre estafa de prendas 
propias de Doña Francisca Pariente y Nuñez, m ujer de Don 
Juan de Dios Perez de Luque; apercibidos que de no compare
cer se procederá á lo que corresponda con arreglo á la ley.

Córdoba 12 de Octubre de 1878.=José González Perez.—El 
Escribano, Antonio Ravé del Castillo.

Cuéillar.
D. Julián Hurtado, Juez de prim era instancia de esta villa 

de Cuéilar y su partido.
Por la presente requisitoria exhorto y ruego á todas las 

Autoridades civiles y m ilitares, Guardia civil y dependientes 
de la policía judicial para que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca de una pollina que fué robada el 
dia 10 del actual del corral de Doña Josefa M atesam, vecina 
de esta villa, de la procedencia de Catalina Berdugo, que lo es 
de Campaspero, cuyas señas se expresan a continuación, y á 
la captura de la persona en cuyo poder fuese habida si no ju s 
tificase su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en 
la causa que con tal motivo estoy instruyendo.

Dada en Cuéilar á 13 de Octubre de 1878.=Julian Hurtado.— 
El Escribano, Mariano de Cillanuva.

Señas de la caballería.
Una pollina de cuatro años de edad, de seis cuartas de a l

zada poco más ó m enos, pelo rucio, con una tigeretada en la 
crin, y en la paletilla izquierda ha tenido un tum or que aun 
se la conocerá, sin cabezal.

Chiva.
En vir tud de providencia del Sr. Juez municipal de esta 

villa, encargado del partido, dictada en la causa contra Vi
cente Estruch y Mascarell y otros sobre homicidio de José 
Higon y Ballester, se cita á Severo Clemente y Martínez, de 24 
años, natural de Macastre, soltero, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de nueve dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en la expresada causa.

Chiva 10 de Octubre dé 1878.=E1 actuario, Rafael Gómez.

D. Luis Funes y Gómez, Juez de prim era instancia ds esta 
ciudad y su partido etc.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á María Ariza 
y Perez, de esta vecindad, m ujer de Francisco Porras y R a
mos, de edad de 24 años, baja de cuerpo, rubia, ojos pardos, 
con una cicatriz en la yema del dedo pulgar de la mano dere
cha, y barrigona, que desapareció de la casilla nombrada de 
Diaz, en este término, para que en el de 40 dias, c ntados 
desde el ds la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se persone en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el sum a
rio crim inal que instruyo por rapto de la misrna; apercibida 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y asimismo se interesa á todos los Sres. Jueces y agentes 
de la policía judicial que en caso de ser habida la referida 
María Ariza procedan á su detención, remitiéndola con las se
guridades oportunas á la cárcel de este partido á mi dispo
sición.

Dada en Ecija á 9 de ©ctubre de 1878.=Luis Funes,—Por 
mandado de S. S., Román Ortiz. ?

Estella .

D, Mariano Eaciso y Martin, Juez de. primera instancia de 
esta ciudad de Estella y su partido.

Por la presente requisitoria hamo y emplazo á Gregorio 
Zugasti, natural y vecino de Iturgoya, de 35 años de edad, 
cuyas señas personales á continuación se expresarán, para que 
en el término de 10 dias, contados desde que esta requisitoria 
se inserte en los Boletines oficiales, se presente en este Juzga
do á fin de recibirle la correspondiente declaración indagato
ria en la causa que se le sigue por hurto de uvas.

A l propio tiempo ruego á todas has Autoridades y encargo 
á los demás dependientes d é la  policía judicial que en caso de 
ser habido lo rem itan con todas las segundas debidas á dispo
sición de este Juzgado.

Estella 5 de Octubre de 1878.='Marúuio E pciso .^P or su 
mandado, Martin Pegenante.

Señas personales,
•-Estatura, regular, pelo negro, ojos i’dem, nariz regular, b a r

ba .poMad a, color sano; viste pantalón de mnhon catalán, faja  
morada* filáhte albarcas y bolea azul.

D. Mariano Enciso y Martin, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 
vez y térm ino de 80 dias á dos hombres desconocidos, cuyas- 
señas se insertan á continuación, á fin de que comparezcan en 
este Juzgado en el término que se les señala; pues así lo tengo 
acordado en causa crim inal que se les sigue por robo de un 
caballo, cuyas señas también se insertan, y de una carga de 
chocolate á Hipólito Romero.

Al propio tiempo ruegu a todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los demás dependientes de la policía ju 
dicial, que en caso de ser habidos los conduzcan á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en Estella á 8 de Octubre de 1878.=M ariano Enci- 
so .= P or su mandado, Ulpiano Errea.

Señas de los desconocidos.
Uno de 33 á 89 años de edad, estatura baja, pelo castaño, 

ojos garzos, nariz regular, barba clara; viste pantalón y blusa 
azul, alpargatas valencianas y zorongo en la  cabeza.

El otro de 50 á 55 años de edad, estatura alta, pelo canoso; 
viste por el.estilo del anterior al uso del país.

Señas de la caballería.
Un caballo de seis y media cuartas de alzada poco más ó 

ménos, pelo negro, de 4 & 5 años de edad, con una estrella en 
la frente, aparejado con baste, cabezal, sacainanta y m anta de 
carga encarnada nueva.

Estepona
Por providencia de este dia el Sr, D. Mariano Perujo y Lu

que, Juez de prim era instancia de este partido, en la causa que 
sigue sobre malversación de fondos públicos y falsedad en los 
talones de contribuciones de la villa de Genalguacil, ha m an
dado citar á los comisionados D. José Aragón y D. José Aragón 
Recio, que fueron nombrados por la Administración econó
mica de esta provincia para la ejecución y apremio por atrasos 
de contribuciones de dicho pueblo en el mes de Octubre 
de 1870 y Febrero del 71, así como también á los otros comi
sionados D. Joaquín Quiles y D. Antonio Gómez, nombrados 
en Febrero de 1812, y á D. José Muñoz, que lo fué en Abril 
del 71, para que en el preciso término de nueve dias compa
rezcan en la audiencia de este Juzgado al objeto de recibirles» 
las declaraciones acordadas.

Y para su inserción, en cum plimiento de lo mandado, pon
go la presente que firmo en Estepona á 12 de Octubre de 1878.=» 
El actuario, Miguel Figueroa.

E s t r a d a
D. José Vidal, Juez de prim era instancia de la Estrada.
Por la presente se llam a á Antonio da Vila, criado del a r 

riero Manuel da Vila, y á un ta l B en ito , también criado del 
arriero Felipe García E nriquez, vecinos de la parroquia de 
Señorin, en el distrito y partido de Carballino, y en la ac tua
lidad ausentes en ignorado paradero, para que dentro de 15 
dias, contados desde la últim a publicación de esta requisitoria, 
comparezcan ante la sala de audiencia de este Juzgado para 
rendir declaración de inquirir en causa que se les instruye 
por lesiones graves á Tomás da Costa; apercibiéndoles que de 
no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar en defecho.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades proce
dan á la busca y detención de los referidos Antonio y Benito, y 
cuyas señas se expresan á continuación, y siendo habidos se 
les conduzca á la cárcel pública de esta villa.

E strada Octubre 3 de 1878.=»José Vidal.—Ignacio Andújar,

Señas del Antonio da Vila.
E statura corta, pelo y ojos negros, color trigueño, sin bar-^ 

ba, edad 18 años.
Viste pantalón negro remontado , chaqueta negra rem en-' 

dada, sombrero negro, faja morada, calza botas y es hoyoso de* 
viruelas.

Idem del Benito.
Estatura regular, pelo, ojos y barba negros, edad 40 años y 

de estado casado.
Viste traje de arriero á estilo del país.

F r e g e n a l  d e  l a  S i e r r a
D, Pedro María Ruiz y Mida, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido. ..
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Marcial F ernan

dez Aponte, natural y vecino ds Burguillos, para que en el té r
mino de 10 dias se presente en los estrados de este Juzgado á 
nom brar el Procurador y Abogado que hayan de encargarse de 
la representación y dirección de su defensa en la causa que con 
otro se le sigue por hurto de bellotas en la dehesa del Enci
nal; apercibido que de no hacerlo se le designarán de oficio, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fregenal de la Sierra á 10 de Octubre de 1878.^= 
Pedro María Ruiz.=D e su orden, José M. Rodriguez.

G a n d ia
D. Eduardo Girones Puerto, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Gandía y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ro

sendo Barber y Civera, vecino de Piles, de esta tu ra  baja, re
gordete, cara redonda y de buen color, aunque algo moreno, 
barba cerrada, y no usa ni patillas ni bigote, pelo negro corto, 
cejas pobladas, nariz regular, ojos pardos oscuros, y  viste 
sombrero hongo negro de ala ancha, chaqueta, pantalón y 
chaleco do lana gris, botas do becerro- negro, camisa blanca, 
sin corbata.

Y para que laá Autoridades de toda clase y agentes de po
licía judicial proceden é, la detención de dicho sujeto y acuer-
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den su conducción á este Juzgado con las seguridades conve
lien te s , expido la presente; pues así lo tengo mandado en 
causa crim inal que contra el m ism o se sigue por falsificación  
de documentos y  otros abusos.

Dada en Gandía á £7 de Setiembre de 1878.=Eduardo Gi- 
ro n es.= P or su mandado, y  por Guzman, Domingo Gabriel 
Sanchiz.

Gancin.
D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y  distin

guida Orden española de Cárlos III, y  Juez de primera instan
cia de este partido etc.

Por la presente se cita y  llam a á José y Antonio Carrasco 
B autista, naturales y  vecinos de esta villa, para que dentro del 
térm ino de 1 0  dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado por la  Escribanía del 
que refrenda á prestar cierta declaración en causa-denuncia  
crim inal interpuesta por Juan Perez Carrasco contra D. Do
m ingo Sanjuan Sausdaza, de este m ismo d om ic ilio , por corta 
y  extracción de maderas ; apercibidos que de no personarse 
dentro del plazo que se les prefija les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Gaucin y  Setiembre £ 6  de 1878. =  N icolás López 
de H ierro.=Por mandado de S. S., Pedro Barroso, Escribano.

D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y  d istin -  
.guida Orden española de Cárlos III, y  Juez de primera in stan 
cia de este partido etc.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á D. Juan Reyes Mo
reno, vecino de A lgatocin , guarda que fué del Estado, para 

-que en el térm ino de 10 dias se presente en este Juzgado á 
ampliar la declaración que tiene prestada en la causa contra 
Juan Martin Gavilán y  consortes sobre daños y  extracción de 
leñas; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que baya lugar.

Dado en la villa de Gaucin á 8  de Octubre de 187 8 .= N ico -  
lás López de H ierro.=P or mandado de S. S., Pedro Barroso.

g é r g a l .
D. Lorenzo Padilla y  Paula, Juez de primera instancia de 

esta  v illa  de Gérgal y  su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri

m inal que en este Juzgado se sigue contra Domingo Fernan
dez Cortés, hijo natural de Manuela Cortés, vecino de Huéneja, 
partido judicial de Guadix, en la provincia de Granada, y  con
sorte, sobre lesiones á Mariano Fernandez Heredia; y  en pro
videncia de hoy he acordado llam ar á dicho procesado, cuyo 
paradero se ignora, por medio de la  presente, señalándole para 
que comparezca el término de SO dias, contados desde que un' 
ejemplar de esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde.

Dada en Gérgal á 10 de Octubre de 1878.= L orenzo Padilla  
y  P au la .= P or su mandado, Nicolás María Rodríguez.

Hervás.
D. Mauricio de la Muela y  Negrete, Escribano de actuacio

n es del Juzgado de primera instancia de Hervás.
Certifico que en la causa que en este Juzgado se instruye  

sobre abusos cometidos en el pueblo del Casar de Palom era se 
halla la cédula de citación que dice así:

«El Sr. Juez de primera instancia se ha servido acordar se 
cite por cédula á D. Cándido Valiente, cuya vecindad se ig 
nora, para que comparezca ante este Juzgado á prestar una de
claración en la causa crim inal que se instruye sobre abusos, 
dentro de los 1 0  primeros dias, á contar desde la publicación 
de esta cédula en los periódicos oficiales; advirtiéndose á refe
rido D. Cándido Valiente que si no lo verifica le pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar la citación del D. Cándido, expido 
la  presente que firmo en Hervás á 1 1  de Octubre de 1878 .=  
Mauricio de la Muela y  Negrete.»

La cédula inserta está conforme con su original, ¿ que me 
refiero.

Y para que conste y  pueda tener lugar la inserción de la 
m ism a en los periódicos oficiales, pongo el presente que firmo 
en Hervás á 1 1  de Octubre de 1878.=M auricio de la Muela y  
Negrete.

Huesca.
D. José Llácer, Juez de primera instancia de Huesca y  su  

partido.
Por la presente se cita y  llam a á dos hombres desconocidos, 

que vestían pantalón pardo y  blusa azul larga uno, y  el otro 
pantalón de igual clase que el anterior y chaqueta negra, lie .  
vando la cara cubierta con un pañuelo, para que en el térm i
no de 1 0  dias, á contar desde la  inserción de este documento 
en el B oletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado ó su cárcel pública á prestar decla
ración en causa que se instruye de oficio por el robo que per
petraron en el camino de Apies la mañana del 7 de Julio ú l
timo; bajo apercibimiento que pasado dicho térm ino sin veri
ficarlo se seguirá la causa en su rebeldía, parándoles el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y  agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de los expresados sujetos y su conducción á 
este Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser ha
bidos.

Dada en H u e s e a d  11 de Octubre de 1873 .=Jcsé  Llácer. =  
Por su m andado, Ju an  Antonio Berje?.

Jerez de la F ron tera.—San M iguel.
D. Antonio de A nguila Alvarez, Juez Decano de los de pri

mera instancia de esta ciudad.
Estando solicitada á instancia do parto interesada la devo

lución de los depósitos que como fianza hicieron los que fu e
ron Registradores de la propiedad de este partido Licenciados 
D. Manuel María Perez y Gómez y D. Cayetano Perez y  Lara, 
se anuncia así por el presente para que los que tengan acción 
que deducir contra las citadas fianzas lo efectúen dentro de 
los tres años que designa la ley; en la inteligencia que tras
curridos sin hacerse reclamación se acordará la referida de
volución.

Jerez de la Frontera i.° de Abril de 1873.=A ntonio de An- 
guita Alvarez.=Pedro de Siles R odriguez.=E s copia.—E l Se
cretario de gobierno, José Pau y  Sánchez.

lia  Bailesa.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Florentino  

Velasco, Juez de primera instancia de esta villa  y  su  partido,
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á José Revillc  

Fuente y Estéba-n Falagan, vecinos de Robledo, para que en el 
término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á fin de 
practicar una diligencia acordada en causa crim inal que se 
sigue sobre robo de efectos de la  casa de Agustina Lobato, ve
cina de dicho pueblo.

Dado en La Bañeza á 4 de Octubre de 1878. =  Florentino 
V elasco.=D e su orden, Miguel Cadórniga.

MadíricS.—Asadieascia.
D. Sebastian Carrasco Cálvente, Magistrado de Audiencia 

fuera de Madrid, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, Decano de los de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á una 
sujeta conocida por el apodo de la Baquerina, joven, que viste 
de negro, para que en el término de SO dias, á contar desde la 
publicación de la presente en los periódicos oficiales, se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  
en la causa que contra la misma se sigue por hurto; apercibién
dola que de no presentarse se la declarará rebelde, parándola 
el perjuicio que haya lugar.

Al m ism o tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares, procedan á la busca y  detención de la refe
rida sujeta, y  en su caso la presenten en este Juzgado á los 
efectos consiguientes.

Dada en Madrid á 25 de Setiembre de 1878.=Sebastian  
Carrasco.=Liceneiado Diego Lozano.

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. Se
bastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, Decano de los de esta capital, se cita 
y llam a á Manuela Fernandez, de 17 años de edad, de oficio 
sirviente, que vivió últim am ente en la calle de Carretas, n ú 
mero 24, en la casa de D. Pedro Negre, para que en el términc 
de 1 0  dias, á contar desde la publicación del presente en lo¡ 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado y Escribanh  
de D. Diego Lozano á prestar declaración en la causa que s< 
instruye con motivo de las lesiones que sufre dicha sujeta.

Madrid £ 8  de Setiembre de 1878.=E1 actuario Licenciadí 
Diego Lozano.

Madrid.— Bs&enavtofa.
Por el presente, en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita y llam a por una sola vez y  término de seis dias á dos 
señoras qae vestidas de negro les fué sustraído del bolsillo un 
pañuelo en la noche del £9 de Setiembre últim o en la calle del 
Caballero de Gracia, para  que comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á prestar  una declaración en 
causa criminal que en el m ism o se instruye; apercibidas que 
pasado sin verificarlo les parará perjuicio.

Madrid 9 de Octubre de 1 8 7 8 .= E i Escribano, J. Carretero

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan, Jues 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capi
tal, refrendada del infrascrito Escribano, dictada en el juicic 
ejecutivo seguido por Doña María del Carmen Canaleta, viudt 
de Cámara, contra los herederos de D. Jorge Diez Martínez 3 
los de D. Juan Roque Rubio, se sacan á pública subasta la* 
fincas s ig u ien tes:

Un bancal en término de la villa  de S ella , de 12 áreas, 6 ( 
centiáreas, partida llamada Honde de L inares, tasada en 50C 
pesetas.

Una tierra huerta en dicho término, partida del Planet, ta
sada en i .0 0 0  pesetas.

Una posesión de tierra huerta, riego de la fuente de la 
Murtera, partida de Altichons del Torrumpero, término de Se
lla, tasada en 1.5C0 pesetas.

Un pedazo de tierra huerta, de riego, de la fuente del Are, 
partida de Alíichons, tasada en 2.C00 pesetas.

Cuatro tablas tierra huerta en el baneal titulado de Ma
riano García, y un banealito en la partida del Llinar, tasadas 
len 150 pesetas.

Un banealito de tierra huerta, partida de L lin ar, tasada 
en SCO pesetas.

Un bancal t ie rra  h u e r ta  denom inada de la  Señoría, t é r 
m ino  de Sella, partida del L linar ,  tasado en 3.000 pesetas.

Un trozo de tierra  secano, campo y monte en dicho término 
pa rt ida  de Solta, tasado en 150 pesetas.

Otro trozo de t ie rra  secano en dicho término, partida de. 
Aguilar, tasada en 800 pesetas.

Otro trozo de t ie rra  de secano en dicho t é r m i n o , partid* 
del Racó del Rubio, tasada  en oOQ pesetas.

Otro trozo do t ie rra  secano en el m ism o término de Sella 3 
p a rt id a  del Tosalet, tasada  en 750 pesetas.

Una heredad  en el Barranco del A r c h , llamarla Maset d< 
Mira, té rm ino  de f íem m anted  , que comprende dos jornales 3

m edio de hu erta , plantados de alm endros, algarrobos y otros 
arboles, cinco jornales plantados de vina y 13 jornales de 
tierra inculta, con una casa de campo y  sus dependencias, ta
sada en 11.250 pesetas.

• Para el remate de Jas 11 primeras fincas se ha señalado el 
dia 30 de Noviembre próximo, á las doce de la mañana, en la  
audiencia del Juzgado de primera instancia de Villajoyosa, y  
para el de la últim a el mism o dia y  hora en la audiencia del 
Juzgado de Callosa de E nsarriá, siendo condición precisa que 
el precio del remate se ha de pagar en la ciudad de Valencia 
al representante de Doña María del Carmen Canaleta, otor
gándose después la escritura.

Las personas que quieran adquirir más datos pueden con
currir á la Escribanía del actuario, sita en la calle de San
tiago, núm. 18, segundo, todos los dias no feriados, de nueve A 
doce de la mañana, hasta el del remate.

Madrid 21 de Octubre de 1878.=E1 Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre. X —558

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito del Centro de esta capital, refrendada por m í el 
Escribano, se llam a por segunda vez y  término de 20 dias á 
los que se crean con derecho á heredar los bienes de D. F lo
rencio de Hoyos y Cendegui, hijo de D. Agustín y de Doña 
Bernarda, soltero, Abogado, natural que fue de Reinosa, pro
vincia de Santander, y  vecino de esta Corte, con habitación 
en la calle de Preciados, núm. 76, en donde falleció el 4 de 
Abril del corriente año á la edad de 73 años, para que en di
cho término, á contar desde la publicación de este edicto, 
comparezcan á exponer sus derechos ante este Juzgado; ad
virtiendo que hasta ahora sólo han comparecido como here
deros del finado su hermana Doña Cármen, sus sobrinos Don 
Agustín, Doña Edilverta y Doña María de la Encarnación  
Hoyos y Escolar, hijos de su difunto hermano D. Anastasio, y  
sus sobrinas Doña Elvira y  Doña Juliana Hoyos y Garcés, 
hijas de su otro hermano difunto D. Andrés.

Madrid 17 de Octubre de 1878.=E1 Escribano, Bartolomé 
Uceda. X—556

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
que suscribe, se cita, llam a y emplaza por este primer edicto 
y término de 30 dias á los que se crean con derecho á los bie
nes quedados al fallecim iento intestado de Doña Rosario Pe
rez de Savila, esposa que fué de D. Juan Salvador Herrando, 
para que dentro de dicho término comparezcan en este Juz
gado debidamente representados á hacer uso de su derecho.

Madrid 2 i de Octubre de 1878.=V.® B .°= M olin a .= E l ac
tuario, Fernando Beltran y  Aguado. X —557

Sevilla.—Magdalena.
D. Fortunato Caña y  Damero, Juez de primera instancia  

del distrito de la Magdalena de esta  ciudad y  su partido.
En virtud del presente cito, llam o y emplazo á D. Leoncio 

Croisson, cuya actual residencia se ignora, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en esta capital por sí ó por medio de apoderado legal
mente á otorgar á favor de D. José Cárlos y D. Tomás García, 
vecinos de Zalamea la Real, y  como herederos de su padre 
D. Basilio García, la oportuna escritura de compra-venta de 
dos suertes de tierras con encinas al sitio de Marin, término 
de Zalamea la Real; de cabida una de ocho fanegas, que linda 
por Levante con tierras de D. José Delgado, por Norte con el 
rio, por Poniente con tierras de Gregorio García y por Sur 
con tierras de D. José González; y  otra de cabida de dos fane
gas, que linda por Poniente con tierras de José Delgado, por 
Sur con otra de Gregorio García, por Norte con el rio y  por 
Levante con tierras de José Dolores Romero, ante el Notario 
que de m útua conformidad elijan, ó en su defecto el que se 
designe judicialmente, con entrega en el acto del otorgamiento 
de las 5.000 pesetas en que consistió la venta, y á la cual se 
halla condenado por sentencia de 1.° de Junio úhim o, dictada 
en los autos ordinarios que aquellos siguieron contra el Crois
son; apercibido que de no hacerlo se procederá á lo que cor
responda y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á su conocimiento se extiende el pre
sente en Sevilla á 18 de Octubre de 1878.=Fortunato C aña.=  
El actuario, Antonio de Vera. X —554

Vivero.
D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera ins tancia  de 

la villa de Vivero y  su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado pen

de demanda de pobreza solicitada por el Procurador D. Fran
cisco Rio, á nombre de Nicolás Fernandez Gandamil, como es
poso de Juana Escourido Perez, y  en representación también 
de Manuela Escourido Perez, jornaleros y vecinos de esta villa, 
para litigar con D. Luis Piñeiro, vecino de Landrove, y con 
los herederos de Manuel Escourido y Bernardo López, de San  
Juan de Cobas, para que estos restituyan á aquellos bienes 
forales, en cuyo expediente recayó en el dia de hoy la siguiente 
providencia:

«Se há por acusada la rebeldía á los demandados, á quienes 
se les haga saber en la misma forma que el emplazamiento, 
librándose por lo que se refiere al ausente bimucísco la-couri- 
do les correspondientes edictos, de los que sa icinitt.i i nos 
ejemplares para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  
oficial de la provincia, y siga el t ras lado al Prom o to r  fiscal.»

Dado en Vivero á 7 de Octubre de 1878.=M anncl Valcarce 
IbarroIa.==Por mandato de B. S., Licenciado Vieeuie Sergio 
López. ,v — 9
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Y e c t * .
D* Augustd de N ordenfelsy Villar, Jue’zaS primera instan

cia de esta villa de Yecla y Su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José a 

Vicente Perez para que en el término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado a prestar una declaración en causa^que con 
ira la misma se sigue por hurto de trigo; bajo apercibimien o 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, agentes de las mismas y  depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y-conducción seguirá á este Juzgado de dicha Josefa Vicente 
Perez, la cual es de 37 años de edad, casada, cuyas señas per- 
sonales son estatura regular, pete negro, ojos pardos, cejas al 
pelo, nariz regular; viste á estilo de la clase jornalera de este 
país, calza alpargatas y  se hallaba embarazada.

Dada en Yecla á 8 de Octubre de 1878,==Augusto de N or- 
denfel& =For su mandado, Maximiano Martínez Moraga

NOTICIAS OFICIALES.

B o l s a  d a  M a d r i d ,

C o tiza ció n  oficial del dia  £S de O ctubre de 1878, com parada  
con la  del dia a n te r io r .

CAMBIO A L  CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS; -        ;<aa

Dia 25. Dia 26,

Renta perpétua al 8 p or 4 00.........  45*37 15*40-37 R2-35
45*32 4j2

6 p iase. 45*47 15*47 4j2-50frapróx 
no publicadG. 4 5 50 4 5‘45 fin próx.

pequeños. » 4 5*30
Idem id. e x t e r i o r .   ........................ . . . . .  » 15*75
Deuda amortizabl© c o x íft te r ó s  del $ por

Id O iaterior     32*75 32*70-67 4 {2-70
Bonos del Tesoro, de 8.001 rs., 6 p or 4 90

U terés a n u a l . . . . . .......................................  85‘80 85*90-85
no publicado. 85 90 »

Idem id., segunda em isión   85‘90 »
en cantidades pequeñas. 86 (qo »

Obligaciones del Banco y  del T esoro &I 6
por 4 00, serie in terior   97*35 97*35-25-35

en cantidades pequeñas. » 97*30-25
ídem id .id .,  id. exterior  97*35 97 30-25-30
ídem del Tesoro sobre producto de Adua

nas      96*85 96*90-75-85
no publicado. »   ̂ 96*80 p.

Acciones del Banco Hisp ano-Colonial  » 4 27 0p)
Obligaciones del Te&oro sobre la renta 

de Aduanas de la isla de Cuba, de 2.000 
reales'al 6 por 4 00 pagadero por tri
mestres..............................................   »  »

á pías o 91*50 94*60 fin cor.
no publicado. » »

Aeciones’de carreteras generales, 6 por 4 00 
anual, emisión de 34 de Agosto de 4852,
d e 2.000 r s . .   »  57 0[0

Obligaciones generales por ferro-cariles.
de §.000 r s .   ..........................     30 0j0 30 C¡0-30‘40-05

no publicado, 30*40 »
Acciones del Banco de B sp a ñ a . .................  248 OjO »

m  publicado. » 249 0̂ 0

C a m b i o s  o f i c i a l a s  s o b r e  p l a z a s  d e l  H e ín o .

| B A fO . «EWEJ'ICHO.j B A Í O , SEBEFICIO.

AlbAceIe.ee. 1 4j8 »  L o g r o f t o . . . .  »
á l c o y ¡  »  SpS L orca    par, *,
A l ic a n te ... .  3 4^4 L u g o . . . . . . .  »
Almería  »  4 xS M álaga  3 4^
A vila    p a r . * M urcia. i * ^ 4
Badajoz.. .  „ . » 4 ¡S Orense.. . . . .  1 * 4 ¡4
B arcelona... »  3 $  d. O viedo  9 ijg
Béjsu*.. . . . . .  par» »■ F a len c ia ., . ,  | 9
l i íb a o    »  6f8 Palma MaiL* s  4|8
Burgos,, . « . « !  para »  Pam plona.. „ %
Cace res  par. r> P on tev ed ra . »  4 ¡4
Cádiz »  3¡S ; Reus.. . . . . . .  ijg
Cartagena. . . , 1 »  i ]8 -S a la m a n ca .. par,- »
C astellón .... par. » S. Sebastian. »  4(2
Ciudad-Real. par, » J S an tan d er... »  trg
C ó r d o b a . . , .  9 1 4 ¡4 Sí a. Cruz Tío. * : kik
C orulla. . . . .   ̂ 3[8 S an tiago,. . .  4*4 n
C uenca  par. ■» Segó vi a . . . . .  > Rtí p ,
F errol. . . . . .  I »  Sevilla . .  ¡ a ! 4\k
Be roaa * . . . .  I »  | 1 \k 1 Soria . . . . . « •  • 1 par. I »
G íjo n ,. . . . . .  »  [\ ! [ f  , T a rra g on a ... ' »  f f 8
Granada—  » ¡¡ 4(4 Teruel   »  4rS
Quad al ajara. 4rS » ¡ T oledo 1 4 ¡4 ¡ *
fiaro »  4¡4 ' Tíldela. , . . . . ¡ 4¡4 *
ñ m U í ...........I r  1 3|4 d. . Valencia. . . . I   ̂ : M d .
H u e*ca ......g  » 4¡S V a lla d o lid . .  * M
Jaén... . . .  S » 4 ¡8 p, i f  |g0 .................1 | .4 .. »
fe r8«F r o » t . ‘  B 415 i: V itor ia  t b : 4i4p .

  * I s lg Z a m o r a . . . , ,  M
W rida, . . . . ,  | »  ' 4 Zar agota .. , ,  f *» 4f*
L i m a r i  1 1 | \ '

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 25  DE OCTUBRE*

*  , a . (J  por 4*0 e x te r io r .. * l  4*5{10.
. J 3 p or 100 in te r io r . , .  é »

1 2 por 4 00 «m ortizáblé á »

f o n d e s fr a m e to s  í  íS  * * * *   í  75*25.* 5 p o r  4 0 0 . . .  , i  443*40,

C o & i o l i d a c i o s 0 , 94 ^ 4 ,

l a m b í o s  o ñ c í a l e s  . s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ,

Lómdrsg. ¿ $0 d ú s  íea b s , ains. 47 95.
Parí», á $ diz# vista, framo. 4*98.

j ü r e a o t c » .  ^ e m e r ^ í  d e  H o r r s o z  $  T é lé g v m Z ú s *  

i , / e d r . r  J0'  P” íeS re° ibiC!0S’ ayer Uov!/> « »  l* C orufi., f u g o  P on -
,

Observatorio de Madrid.

Observaciones metereológicas del dia 26 de Octubre de 1878,

| 9 RMPSRATÜSA
altüka. y Lumedad del aire.

del barómetro tkrsíójíiitro. ®i^sccio2!
f iOüU-'S reducida i .,.— , j

í  0o y ea y clase del viento, del cielo
milímetros. „ „ n húmedo-

ieco* «de.____________________

6 de la m 702*83 9*6 9*0 O .. . . . .  B risa . .  Ais nubes.
« te la r a  703-74 H ‘7 9 2 O. S. O. V .” fte Nuboso,
í-deldia" 703-21 15-5 41-4 O. S. O. Id., id .. Idem.
* do la » 702 31 43-0 10 5 S. O . . .  V iento Ais. nubes.
6 de la i  702*54 | 44*4 8*8 O. S. O. Idem . .  Despejado,
©deSan. 703*06 4 0*8 8 4 O............. Id e m . .Jídem.

Temperatura máxima del aire á la som b ra ....................... 46 3
ídem mínima de id .......................................... ............ *............. ~ *

D iferencia......................- ............ ........ * 1
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 4 9*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................... 4¿‘o

D iferencia  .............................   22*7

Lluvia en las 24 últimas horas, ien milímetros...................  »

Despachos telegráficos recibidlos en el Observatorio as Maavid 
sobre el estado atmosférico d tes nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el Ma 26 de Octubre de 1878.

? i ! I IALTURA flMPISA- g
barométrica tura Díase- suhrza estado | e^ ado

lOnALÍDADŜ  i i? i en r̂a(ios clon del del .LUbALmaaflc. &i mYeI del . ceute- del cielo, de la mar
mar en mi- simales. viento. viento»

limetros.

S. Sebastian. 755H 4 5*8 S . . . . . .  V iento. Despejado. T ra n q /
Bilbao  755*9 4 5*3 S. O . . .  B r isa .. I d e m . . . . .  Picada.
Oviedo.'.  753-6 4 2 4 S. O . , .  Idem . .  Gási desp.* . »
C oruñaS h .) 754*6 44*4 S. O . . .  Viento Nuboso . .  Agit.*
S a n tia g o .... 756 5 41*4 S. O . . .  B r isa .. L lu v io so .. »

Oporto  760*3 4 4*4 S. O . . .  V iento. Nuboso . . .  |Tranq.a
Lisboa  760*9 ' 4 5*7 S. O . . .  B risa .. M. nuboso. Bella.
B a d a jo z .... . * 4 6*4......O. Id em . .  N u b oso . . .  »

S. Fern. (8 h.) 762 9 4 4*4 * Calm a. C.°, niebla. »
Sevilla  760*0 4 6*0 S. O . . .  Id e m .. N u b lad o .. *
T arifa   761*0 20 3 O  B r is a .. Despejado. Tranq.4
Granada  763*0 j 43 2 S. O . . .  Calm a. C ub ierto .. a

Cartagena... 758*3 47 2 N  Idem . .  Nuboso . . .  Bella.
A licante  760*4 23*2......N. B risa .. íd e m ......... Tranq.*
M urcia   760*7 4 6*4 S. S. O. Id e m . . Id em   »
Valencia  759*3 2(*4......O. Id e m .. Id em .........  »
P~lma0 ___
B arcelona... 758 4 47*2 N. O . . .  Calm a. N u b e s .. .»  Tranq.*

Teruel  759*0 42*0 S. O . . .  B risa,. C ásicub .0. »
Za ra goza .... 757*2 44*2 S. E . . .  Calma. N u b oso .... »
Soria    758*3 8 0 S. O . . .  Viento. Cási cub.°. »
B urgos..  758*5 7*7 S. O . . .  B risa .. Id., id   »
V a llad olid .. 7fi2‘4 9*0 S. O . . .  V iento. jG üB ierto.. »
Salam anca.. 759*3 9*0 O . . . . . .  B risa .. Id em   »

M adrid   760*7 4 4*7 O. S. O. V.° fte. N u b o s o ...  »
Escorial  762*1 40 7 *0 ¡B r isa .. Id em   »
Ciudad-Real. 763*4 13*0 S. O . . .  C aim a. Cub °llov .a »
A lb a cete».., 764*0 1 4 4 5 S. O. . B risa». C ubierto.. »

A y u n ta m ie n to  c o n s t it u c io n a l  d e  M a d r id .

Del parte remitido en este dia por la Intervención del M ercado de 
ranos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

Carne de vaca, de 45 á 16 pesetas la arroba, y  á 4 ‘35 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 4*12 el kilógram o.
Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; dé 0*90 á 0*94 la libra, 

y  de 1*93 á 2*02 el kilógramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y  ¿de 

2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 5 50 á S‘5ü pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0 70 el k fógram o.
Arroz, de 6 á 8 ‘5u pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 

0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y  de 0*54 á 0*53 el kilogramo.
Carbón vegetal, á i -75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 4 25 peceras la arroba, y ‘ á 0*44 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 41 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y 

de 4*06 é 4*42 el kilógramo.
Patatas, de 1*50 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*14 la libra, y  

de 0*43 á 0*19 el kilogramo.
A ceite , de 47 á 18*50 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*66 la libra, y  de 

43*50 á 4 4 70 el deeálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

d.e 4*55 á 6*93 el deeálitro.
Petróleo, á 0*38 peseras el cuartillo, y  á 7*52 el deeálitro.
Trigo, precio medio, á 4 3*52 pesetas la fanega, y  á 24*47 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 7*32 pesetas la fanega, y  á 4 4*45 el hectó- 

litro.
Nota. Beses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 473.— Carne

ros, 731,—Terneras, 81 .—Total, 985.
Su peso en lib ra s .. 87.780.— Idem en k ilógram os.. ,  40.254,

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PiS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION PtS. CéUtS,

Toledo .* * * „« ,« , * * . .  2 816' 00 Fábricas de cervezas:
Segóvia 4.592*25 primera qu incena .. »
N o r t e . » „ , w„ „ . » 0„ 9 . 1 7 8  98 Pozos de hielo inter-
Bilbao 94<O0» . , 0OífOt. 1,374*45 v en id os   ................. *
A r a g ó n . 1.814*76 Fábrica de gas, cok  y  
Valencia. 8 680‘57 r e s i d u o s . . . . . . . . . . .  »
M ediodía,, * e , ,  e e , c , 47.532 09 Mataderos. 4 4.304 4 5
Correos 45*04

|.........................   T o t a l , ................... 49.368*36

Lo que se anuncia al publico para su conocim iento .
Madrid 26 de O ctu b re de 4 87Ík™E! A lcalde, Marqués de T ev se - 

ros» viudo del Y ülan

PAR TE N O  0FICIAL
INTERIOR.

M A D R I D .— La Moda Elegante Ilustrada, conocido se
manario que con gran aceptación publica en esta Corte el 
Sr. D. Abelardo de Cárlos, contiene en el número publicado 
últimamente modelos de trajes y abrigos de) señoras, seño
ritas y niños para la cercana estación de invierno, á los 
cuales acompañan múltiples diseños con claras explicacio
nes acerca de las telas má^ convenientes, y sencillos pa
trones para su más fácil y económica confección.

La empresa de esta interesante publicación acaba de 
establecer en París una redacción especial para que los 
modelos que figuren en las páginas de La Moda Elegante 
Ilustrada correspondan á las últimas novedades que señale 
el buen gusto en aquella capital, verdadero centro de 
la moda.

En la Administración, calle de Carretas, núm. 42, 
cuarto principal, se sirven números de muestra gratis, y se 
remiten á las provincias francos de porte.

Se lia publicado el núm. 63 de la Revista de Beneficen- 
eia> Sanidad y Establecimientos penales, con artículos inte
resantes relativos á los tres ramos.

A D V E R T E N C IA .

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del % por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri- 
cienes, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

A N U N C IO S.

A R R IE N D O .-SE  ADMITEN PROPOSICIONES PARA EL DE LAS
-A  dehesas tituladas Dehesoncillo de los Girones, en término munici
pal de Calera, y  la de Alhijar de Mangas de Cuero, en término muni
cipal de Gamonal, en la provincia de Toledo, pertenecientes ambas al 
Excm o. Sr. Marqués de Peñafuente, en casa de S. E .f plaza de San 
Andrés, núm. 2, en Madrid; y  en casa del Adm inistrador D. Tomás 
Yillabeio en Talayera de la Reina. Los arriendos son á pasto y  labor.

X — 55*

SANTOS DEL DIA.

Santos Vicente, Sabina y Cristeta, mártires t 
y Santa Capitolina, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R EAL.— A las ocho.—Función 17 de abono.— 
Turno impar.— Gli Hugonotti.

TEATRO ESPAÑOL.— A las cuatro y media.— Un drama 
nuevo.— Herir por los mismos filos.

A  las ocho y  media.— El desden con el desden.—El peor r e 
medio.

TEATRO DE APOLO.— A las cuatro y media.— La opinión
pública.— La casa de Abates locos.

A las ocho y media.— La opinión pública.— En la cara está 
la edad.

TEATRO DE LA ZARZUELA,— A  las cuatro y  media.—
Los comediantes de antaño.

A las ocho y media.— Juana, Juanita y Juanilla.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cuatro y  media.— Con
tra viento y marea.— Pobre porfiado,....

A las ocho y media.— El manojo de espárragos.—Señor Don 
Lino Guerrero, Madrid.— Baile.— Mercurio y Cupido.

TEATRO DE LA  ALHAMBRA.— A  las cuatro y  media.—
Me conviene esta mujer.— Como marido y como amante.— Mon- 
sieur Gautier (única presentación).

A las ocho y media.— La cruz del matrimonio.—Mr. Gau
tier. Cuadro al óleo en cinco minutos.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro y  media.— 
Dime con quién andas — Bueno como el pan.

A las ocho.— Un jóven simpático.—Perez y Quiñones.— A  
primera sangre— El paño de lágrimas.

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las cuatro y  media.— 
Don Juan Tenorio.

A  las ocho.— La muñeca— Ver y no v e r —Entre primos.—A  
p r im ea  sangre.—Baile.

TEATRO M A R T IN —A las cuatro y  media.— O locura ó 
santida d.—Baile.—Los parviditos.

A las ocho.— ¡Padrinol— Receta contra el suicidio.— ¡Car- 
nel—Dos prófugos.—Baile.

SALONES DE CAPELLANES.—Grandes bailes, de tres á 
siete de la tarde y de nueve á dos de la noche.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro y m edia—La 
campana de la Almudaina.— El célebre Manu-fiautista,— Cua
dros disolventes.

A  las ocho y media.— Don Juan Tenorio.

fiéelam . 
M elara . 
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